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Tema:

¿Personas con capacidades educativas distintas o un sistema educativo sin capacidades?

Problema:

¿El sistema educativo argentino tiene la capacidad de incluir a personas con capacidades distintas? 

Fundamentación:

El problema del  trabajo surge principalmente a partir de la preocupación por tratar de delimitar una problemática que hace al interior de los derechos humanos y él respecto a la diferencia,  como es la problemática de la discapacidad, el rol del Estado y la Sociedad para incluir las diferencias dentro de sus estructuras educativas.

Pero principalmente surge con el fin de tratar de dilucidar cual es la concepción que el  Sistema Educativo Argentino tiene o reproduce con respecto a la gente con capacidades diferentes, en como legisla para incluirlas o excluirlas.

Pero el principal punto del problema surge a raíz de preguntar cuál es la oportunidad de desarrollo que este sistema de educación les brinda (a la gente con discapacidad) para poder desarrollar una vida normal dentro del sistema social y para ello tenemos que preguntar “si el sistema educativo argentino tiene hoy las capacidades tanto estructurales, como en formación de recursos humanos y en la concepción misma del tratamiento de la discapacidad para poder abordar una problemática de tan grande empresa como esta”.

Antecedentes:

Como antecedentes al trabajo a realizar encontramos mucha bibliografía sobre el tema  de la discapacidad, pero no así en cuanto a la articulación con la enseña media o primaria o de instituciones educativas especiales o de centros de rehabilitación.

El material recogido se basa principalmente en artículos y publicaciones en Internet.

“Discapacidad Infantil e Integración Social.Un Estudio de Casos”
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1. Resumen 
El presente es un Estudio de Casos descriptivo, que pretende constatar la existencia de procesos socializadores al interior del Instituto de Rehabilitación Infantil Pedro Aguirre Cerda.
Para ello se utilizó un diseño metodológico cuasi –experimental cronológico, que permitió comprobar la existencia de procesos socializadores al interior de dicho establecimiento, a través del estudio de dos  grupos comparables entre sí.
Las conclusiones obtenidas dan cuenta de la necesidad de una eficiente coordinación entre agentes claves de la sociedad chilena, para el logro de una socialización adecuada, en función de una integración social de los niños y  niñas con discapacidad. Estos agentes, cuya responsabilidad es ineludible, son: el Estado, la comunidad y las familias de los niños y niñas con discapacidad.
Finalmente, se propone profundizar en el tema de la Infancia y la discapacidad a fin de concretar efectivamente el desarrollo integrador de los gobiernos de la década de los ‘90.
2. Antecedentes.
En los últimos 10 años las iniciativas y planes de gobierno comprenden a los individuos como seres humanos que merecen dignidad, singularidad individual, los cuales deben ser apoyados en función de una integración social. 
En concordancia con ello se decretó la ley 19.284 de Integración Social de las personas con discapacidad, vigente desde enero de 1994.  
Sin embargo, aún se privilegian las políticas asistenciales para superar problemas asociados a la discapacidad.
En este contexto, la discapacidad es una realidad experimentada por muchas personas dentro de la sociedad chilena. Dado que según estimaciones de FONADIS la discapacidad afecta a un 10% de la población chilena. 
3. Problema de Investigación
¿Constituye un componente socializador  el apoyo integral que ofrece el Instituto de Rehabilitación Pedro Aguirre Cerda a sus pacientes?. 
Relevancia Sociológica del Estudio
El Instituto de Rehabilitación Pedro Aguirre Cerda,  proporciona una atención integral a sus pacientes, quienes son niños o niñas discapacitados. 
A través de su intervención proporciona una atención médica y otorga las bases para la integración social, generando hábitos, valores, habilidades, independencia, autoconfianza y protección durante el proceso de rehabilitación, que requiere a lo menos de una hospitalización de 3 a 4 meses. 
Relevancia práctica del Estudio.
En virtud que no se tiene conocimiento del desarrollo de este enfoque se realizó este estudio, que intenta rescatar los componentes socializadores en la entrega de un servicio médico de rehabilitación de niños y niñas con discapacidad.
Dado que el tema de la discapacidad infantil y su integración social es un tema emergente en la investigación científico - social chilena, es necesario dar cuenta en alguna medida la realidad experimentada por muchos niños y niñas con discapacidad que encuentran en este centro de rehabilitación un “hogar” que los acoge y estimula para superar sus limitadas condiciones de vida. 
4. Marco Teórico
Socialización del niño y niña con discapacidad al interior del Instituto de Rehabilitación Pedro Aguirre Cerda
Los niños discapacitados físicos no sólo están aislados por no poder “caminar”, sino también enfrentan dificultades en su inserción social. 
Por lo tanto, lograr la marcha para un niño discapacitado no sólo tiene una connotación funcional desde el punto de vista físico, sino también se advierte un componente social.
A través de la intervención integral ejercida por los profesionales del Instituto de Rehabilitación en la rehabilitación de sus pacientes, pretenden lograr una adecuada adaptación en la sociedad.
Al reconocer una funcionalidad social en el logro de la marcha, se observaría una variante positiva de la identidad de grupo, que estaría de acuerdo con el espacio, el tiempo y plan de vida del niño o niña con discapacidad, permitiendo lograr las siguientes propiedades socialmente aceptadas: Confianza en sí mismo y en los demás; autonomía; iniciativa; perseverancia; identidad; adaptación; responsabilidad y actitud lúdica.
Adquirir los patrones sociales permite la integración de estos  niños y niñas en una sociedad, asumiendo una identidad colectiva, que lo configura como “ser social”. 
Teorías de la Familia y su implicancia en la socialización del niño y la niña con discapacidad.
El concepto sociológico comúnmente utilizado es el de familia como una agrupación por parentesco que se encarga de la crianza de los niños y de satisfacer algunas necesidades humanas. 
En este sentido, la familia cumple con diversas funciones importantes no sólo para la consolidación de la misma sino también para mantener cierto equilibrio social, tales como: 
Función socializadora; 
Función afectiva; 
Función de protección; entre otras. 
Al considerarse la familia como un espacio de convivencia y socialización, se reconoce que en su seno, los niños y las niñas aprenden formas de comunicarse, de relacionarse, y de transmitir afectos.
Si bien no pretende suplir funciones correspondientes a una familia, el Instituto de Rehabilitación  posee características que se complementan con la formación de sus pacientes a través de la disciplina entregada.  
La labor desarrollada por el Instituto de Rehabilitación Pedro Aguirre Cerda reconoce que el elemento esencial para una socialización correcta de la infancia y la adolescencia es entender que sus pacientes, como niños y niñas, también son personas que tienen necesidades, intereses, deberes y derechos. 
Hacia un nuevo concepto de discapacidad (CIDDM).
	CIDDM-2 (1997)

	Deficiencia:
Toda pérdida o anormalidad de una estructura anatómica o de una función psicológica o fisiológica.

	Actividad:
Es la naturaleza y el nivel de rendimiento funcional de una persona. Las actividades pueden verse limitadas en naturaleza, duración y calidad.
La limitación de actividad (antes discapacidad) es la dificultad que tiene una persona para realizar, lograr o terminar una actividad.

	Participación:
Es la naturaleza y el grado de intervención de una persona en situaciones de la vida, con relación a deficiencias, actividades, alteraciones de la salud y factores de contexto. La participación puede verse restringida en naturaleza, duración y calidad.
La restricción de la participación es una desventaja para la persona con deficiencia o discapacidad, que se crea o agrava por las características de los factores de contexto (ambiental y personal).


Fuente: D. Red Iberoamericana de Cooperación Técnica. Declaración de Cartagena de Indias. 1998. 
Cuadro III: Resumen básico de las dimensiones de la CIDDM-2

	 
	Nivel de rendimiento funcional
	Características 
	Aspecto positivo
	Aspecto negativo
	Calificadores 

	Deficiencias
	Cuerpo

(partes del cuerpo)
	Función psicológica o fisiológica.

Estructura anatómica.
	Integridad funcional y estructural
	Deficiencia 
	§   Gravedad

§   Localización

§   Duración 

 

	Actividades
	Persona

(persona en su conjunto)
	Actividades de la vida diaria de la persona.
	Actividad
	Limitación de la actividad
	§   Grado de dificultad

§   Ayuda 

§   Duración

§   Perpectivas



	Participación 
	Sociedad

(relaciones con la sociedad)
	Participación en la sociedad.
	Intervención en la situación
	Restricción de la participación

 
	§   Grado de participación

§   Facilitadores u obstáculos en el entorno

	Factores de contexto
	Factores ambientales

(influencia externa en el rendimiento funcional)

Factores de contexto

(influencia interna en el rendimiento funcional)
	Características del mundo físico, social y de las actitudes.
	Facilitadores
	Barrras

Obstáculos
	Ninguno 


Fuente: D. Red Iberoamericana de Cooperación Técnica. Declaración de Cartagena de Indias. 1998. 
La CIDDM no hace referencia exclusiva a las personas con discapacidades, sino a todas las personas. 

Cualquiera puede adquirir una discapacidad o sufrir las consecuencias de una enfermedad. El problema de las consecuencias de la enfermedad es una experiencia humana universal, no un rasgo que caracteriza a un grupo o a una persona frente a otros.

A través de la CIDDM-2, o segunda propuesta de la O.M.S. en torno al concepto de discapacidad, se pretende difundir la adopción de una actitud de las otras personas y de la sociedad ante las consecuencias de la enfermedad. 

En este marco los factores de contexto constituyen un determinante fundamental para la plena integración de los niños y niñas con discapacidad. En ese sentido, las propuestas de Exclusión Social y los planteamientos expuestos en la Teoría de la Acción de Parsons contribuyen en la fundamentación de esta propuesta de reformulación del término de discapacidad a partir de los factores que determinan la experiencia de estos niños y niñas a través de la relación con su entorno social más cercano.

5. Exclusión Social en el contexto social chileno.
El proceso de Exclusión Social como fenómeno corresponde al resultado de un progresivo debilitamiento o quiebre de los lazos que unen al individuo con la sociedad a la que pertenece. 
Las dimensiones fundamentales que permiten el proceso de integración son:
Material. Acceso a medios de subsistencia.
Sociocultural: 
A. Participación de redes sociales:
Precariedad en la relación con instituciones sociales. 
Aspectos culturales
B. Política. Consideración de los derechos y deberes de las personas con discapacidad. 
En el interactuar de estas dimensiones las Fuerzas que intervienen son de carácter: económica, institucional y sociales
6. Análisis del Instituto de Rehabilitación Pedro Aguirre Cerda desde el punto de vista sistémico. 
Los cuatro ámbitos de conceptualización considerados son:
1.       El comportamiento de dichos actores que está orientado al logro de fines. 
2.       Ocurre en situaciones orientadas hacia otros actores (familia, sociedad) u objetos materiales o simbólicos.
3.       Lo anterior se desarrolla dentro de un marco normativamente regulado, 
4.       Supone la motivación personal, familiar y/o profesional del Instituto de Rehabilitación Nacional Pedro Aguirre Cerda.
En este marco, es importante dentro de la orientación del actor el papel que desempeñan las variables pautas de orientación valórica para la obtención del objetivo de rehabilitación. 
Estas variables constituyen opciones imperativas que el niño - paciente debe enfrentar, es decir, ello implica que debe resolver ciertos dilemas en la orientación de la acción (rehabilitación).
Estas variables pautas operan desde un proceso más profundo: la Socialización.
Por su parte, los sistemas sociales, desarrollan dos tipos de actividades o procesos a los cuales un discapacitado debe enfrentarse para formar parte del Sistema Social: Proceso distributivo y Proceso integrativo
Derechos del Niño
En este marco social, a los niños y niñas – y en particular los discapacitados- se les debe asignar una imagen social de sujeto, con derechos dentro de su cultura de pertenencia.
Al reconocer que niños y niñas son sujetos de derecho se reconocería en ellos el concepto de ciudadanía debido a que se harían efectivos tanto sus derechos civiles como políticos.
Al reconocer la infancia como categoría estructural de análisis correspondería relacionarla con estructuras como discapacidad, género, entre otras. 
Existe una inadecuada coordinación entre estos agentes para el desarrollo positivo de los niños, pues delegan responsabilidades en organizaciones voluntarias.
Para ello sería necesario superar el verticalismo de dichas relaciones, a través del reconocimiento de las funciones del Estado, la familia  y la comunidad, en el respeto de los derechos de la infancia.
7. Marco Metodológico
Tipo de Estudio
Estudio de Casos descriptivo, que intenta medir con algún grado de precisión la realidad experimentada por algunos niños y niñas pacientes al interior del Instituto de Rehabilitación Pedro Aguirre Cerda, mediante el reforzamiento de pautas socializadoras dentro de dicho establecimiento.
El tipo de estudio que se realizó es longitudinal, y permitió obtener información durante el proceso de rehabilitación de algunos pacientes desde Enero de 1999 hasta Junio de 1999. 
Técnicas de investigación
Cualitativas: Entrevistas en profundidad, información secundaria.
Cuantitativas: Escala Likert y Diferencial Semántico. 
Muestra
Corresponde a 20 pacientes de 8 a 18 años hospitalizados que recibieron el servicio de medicina física y rehabilitación, en edad escolar. 
De ellos, 8 presentan un retraso  mental y 12 presentan un coeficiente intelectual de limítrofe a normal.
La muestra para aplicar la Escala Likert será representativa del Universo de profesionales y auxiliares. 
Para tal objetivo se consideró un Universo de 20 auxiliares paramédicos que están en constante interacción con los pacientes investigados y un Universo de 19 médicos sujetos a las mismas condiciones.
Caracterización de los pacientes
El promedio de edad de los pacientes es de 14 años. 

De acuerdo con la distribución de los pacientes por sexo se aprecian 7 niños y 13 niñas.

De este grupo, los niños y niñas con un C.I limítrofe y superior integran la educación formal.

De las patologías observadas 7 se deben a accidentes y 13 son congénitas.

Todos los pacientes cuentan con previsión social. 

Desde el punto de vista de rehabilitación, los objetivos propuestos por el equipo médico para lo pacientes es en líneas generales el siguiente:

Recuperación de marcha: 7 niños;

Corrección de deficiencias: 3 niños;

Rehabilitación integral: 4 niños y,

Observación médica: 3 niños.

Los logros observados fueron los siguientes: 14 niños lograron el objetivo de intervención. 
6 niños pertenecientes al segundo grupo descrito no lograron el objetivo de intervención.
De acuerdo con su residencia habitual la distribución geográfica de los pacientes es:
Región Metropolitana: 13.
Provincias: 6.
Extranjero: 1.
De acuerdo con el tipo de familias la distribución es:
Familias nucleares: 12.
Familias consanguíneas: 1.
Familias monoparentales: 6.
Hogar de Menores: 1.
Síntesis Análisis Final
La discapacidad es un concepto y una experiencia multidimensional que determina las posibilidades de integración social de las personas con necesidades especiales.

Los niños y niñas con discapacidad deben asumir procesos complejos de socialización. 
En este proceso participan Instituciones asociadas a la salud y la educación.

Es así como intervienen en este proceso algunas organizaciones que funcionan como centros de rehabilitación donde no sólo la salud es foco de atención, sino que también la formación de los niños y niñas con discapacidad para lograr su integración social.

El Instituto de Rehabilitación mencionado colaboraría con el refuerzo de lo que se conoce como socialización primaria.

En función de dicho objetivo se encamina la labor del Instituto de Rehabilitación señalado pues de acuerdo con su orientación se pretende desechar el concepto de minusvalía y adoptar el de desarrollo de capacidades. 

Sin embargo, no es posible afirmar que asumir una identidad colectiva configura a un niño o niña como “ser social”. 

La eventual integración de estos niños al medio comprende, además, una serie de otros factores como sus posibilidades económicas reales y el compromiso de las familias.
Lo anterior da cuenta que estos niños aprenden los valores morales no por la intención sino por el efecto de los mismos. 

Con todo, a través del Estudio de Casos se constató que los niños de 8 a 18 años con discapacidad física y C.I limítrofe o superior comprenden que las reglas están basadas en el sentido práctico, el respeto mutuo y la justicia. 

De esta manera, asumir el rol de persona con discapacidad involucra un esfuerzo mayor que el invertido por cualquier persona pues experimenta un estado de vulnerabilidad física y social. 

La vulnerabilidad social se advierte en la dificultad para acceder a bienes, servicios  y espacios sociales. 

La integración depende de condicionantes sociales como por ejemplo: la proveniencia geográfica, la condición socioeconómica, el nivel educacional de sus padres y el nivel de estímulo al que son sometidos los niños y niñas con discapacidad.

En la experiencia de vida de los niños y niñas en rehabilitación física en el hospital Pedro Aguirre Cerda se observan los diversos modelos de relación en su socialización: autoritario, inductivo y errático-indiferente.

Al interior del Instituto de Rehabilitación se observan ciertos principios de disciplina inductiva enunciados a continuación:
1. Las normas son debidamente explicadas a los pacientes y no son aplicadas arbitrariamente.  

2. Se  utiliza una metodología didáctica en el desarrollo de las actividades.

3. Se  reconoce que el beneficio va en función de los pacientes. 

4. La relación de autoridad de los funcionarios hacia los pacientes es un medio para la convivencia y el desarrollo más adecuados de los niños y niñas en rehabilitación.

5. El proceso de socialización basado en las normas va haciendo cada vez más autónomos a los niños. 

W      En la actualidad se han abordado débilmente los mecanismos para que las personas con discapacidad accedan efectivamente a bienes de subsistencia y de rehabilitación. 
W      En este sentido, la potenciación de redes sociales, tales como: familia, comunidad local, organizaciones públicas y privadas, y el Estado, constituye un factor fundamental en la integración de dichas personas. 
W      Hasta el momento en Chile se aprecia un Estado que se encarga ampliamente de las variables macroeconómicas, sometiendo a una evaluación de costos y beneficios la ejecución de  políticas públicas en torno a la discapacidad y sus implicancias sociales. 
Propuestas
W      Para lograr un análisis en torno al tema de la discapacidad es fundamental sintetizar el modelo médico y el modelo social, propuesto por la O.M.S. en 1998. 

W      El Estado debe considerar una intervención que promueva la participación de todos los individuos, sin la necesidad de atenerse a una política asistencialista únicamente.

W      Es necesario potenciar las capacidades de los niños y niñas con discapacidad para formarlos como actores sociales.
W      La planificación y análisis social de la realidad de los niños y niñas con discapacidad, debieran ser elementos mutuamente determinantes para la superación del estado de vulnerabilidad de estos niños. 
W      Por ello al reconocer a la infancia como categoría estructural de análisis, y la discapacidad como una condicionante en su desarrollo sería posible identificar la situación de estos niños, las desigualdades que experimentan y los  aspectos que involucran su desarrollo.
W      Por este motivo se debe considerar y concretar las propuestas de organismos internacionales como la O.M.S. y la O.N.U, en torno a la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.
W      Se debe asignar una particular importancia a la gestión del Estado, pues debe asumir un compromiso moral y político para la decisión de adoptar medidas para lograr el objetivo de igualdad de oportunidades. 
W      Sin embargo, es una responsabilidad que debe ser compartida entre las familias de las personas discapacitadas, la comunidad y el Estado, quienes deben trabajar en forma coordinada para lograr una real integración de este colectivo social
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Descripción:

Éste trabajo tiene por objetivo presentar algunos conceptos básicos sobre Educación especial y diferencial para niños con dificultades del aprendizaje escolar.

Palabras Claves: Educación. Aprendizaje, Lenguaje, Psicología, Infancial, Dificultades, Sociedad, Padres, Docentes.

Área: Educación

Índice:

Introducción

La Educación Especial En La Sociedad

Provisión Para Servicios De Educación Especial

Programas Para Niños Con Dificultades Del Lenguaje

Psicología Infantil

Bibliografía Consultada

Desarrollo:

1. Introducción  

Educación especial, identificación, evaluación y programas especiales para niños cuyas dificultades o desventajas para aprender requieren ayuda adicional para alcanzar su pleno desarrollo educativo. Tales dificultades pueden ir desde disfunciones físicas, problemas de visión, audición o lenguaje, disfunción para aprender (desventaja mental), dificultades emocionales o de conducta, o un problema médico o de salud. Otros niños pueden tener dificultades más generales con la lectura, escritura, lenguaje o matemáticas, por lo que requerirán una ayuda extra. Las ayudas para atender las necesidades especiales de educación pueden darse en escuelas integradas o en escuelas especiales.


Se cree que alrededor del 20% de los niños necesitan algún tipo de educación especializada a lo largo de su escolarización. La gran mayoría de ellos tienen problemas que se resolverán dentro de las escuelas ordinarias; sólo una pequeña minoría de las ayudas educativas especializadas pueden requerir, por su mayor exigencia y complejidad, la existencia de medios, centros y un conjunto de servicios que permitan asegurar que la evaluación se ajuste a las necesidades de esos niños.


En cada escuela y en cada clase hay un ciclo de evaluación, planificación, enseñanza y revisión de las necesidades de todos los niños. Esos estudios generales tienen en cuenta el amplio abanico de habilidades, aptitudes e intereses que cada chico trae a la escuela. La mayoría de los niños aprenden y progresan dentro de estos condicionamientos locales. Pero quienes encuentran dificultad en ello pueden tener lo que se ha denominado necesidades educativas especiales.


Se considera que un niño tiene una dificultad especial si muestra una mayor dificultad para aprender que el resto de los niños de su misma edad; si tiene una disfunción que le impide o dificulta hacer uso de las facilidades educativas de un cierto nivel proporcionadas a los de la misma edad en las escuelas de su zona y nivel.


En la práctica, las dificultades de aprendizaje vienen a ser las relacionadas en el primer párrafo. La amplitud de estas dificultades afecta a la habilidad de los niños para aprender y progresar en la escuela y será inducida por una variedad de factores, que incluye las disponibilidades escolares, la disponibilidad de ayudas adicionales y la etapa en la que la dificultad haya sido inicialmente identificada. 

2. La Educación Especial En La Sociedad Actual:

A partir de 1980 se ha prestado una gran atención a la educación especial en los países desarrollados. En esta década se operó un cambio radical en las actitudes profesionales y públicas hacia las necesidades especiales que marcó el comienzo de un gran movimiento hacia la integración de las personas con necesidades educativas especiales dentro de las escuelas ordinarias. Los padres se han ido involucrando activamente en la evaluación y en la revisión de las necesidades educativas de sus hijos y cada vez muestran con más interés su preferencia (limitada a ciertas condiciones) a que sus hijos se eduquen en escuelas ordinarias. La ampliación de servicios sociales y de salud ha contribuido a valorar mejor las necesidades educativas especiales que permitan identificar los puntos fuertes y los débiles de cada alumno con el fin de asegurarle la educación más apropiada dentro de un amplio abanico de necesidades educativas especiales. En la práctica, las buenas intenciones no siempre culminan en logros satisfactorios. En cualquier caso, hay que constatar que este proceso de cambio en la mayoría de los países de Europa y del mundo en general ha contribuido a que las familias afectadas y las escuelas demanden a los poderes públicos leyes y métodos de aprendizaje que garanticen el derecho a una mayor integración en las escuelas y centros de formación de las personas con necesidades especiales. 

Educación, Historia de la, teorías, métodos, sistema de administración y situación de las escuelas desde la antigüedad hasta el presente en todo el mundo. El concepto 'educación' denota los métodos por los que una sociedad mantiene sus conocimientos, cultura y valores y afecta a los aspectos físicos, mentales, emocionales, morales y sociales de la persona. El trabajo educativo se desarrolla por un profesor individual, la familia, la Iglesia o cualquier otro grupo social. La educación formal es la que se imparte por lo general en una escuela o institución que utiliza hombres y mujeres que están profesionalmente preparados para esta tarea.



Los Primeros Sistemas De Educación  
Los sistemas de educación más antiguos conocidos tenían dos características comunes; enseñaban religión y mantenían las tradiciones del pueblo. En el antiguo Egipto, las escuelas del templo enseñaban no sólo religión, sino también los principios de la escritura, ciencias, matemáticas y arquitectura. De forma semejante, en la India la mayor parte de la educación estaba en manos de sacerdotes. La India fue la fuente del budismo, doctrina que se enseñaba en sus instituciones a los escolares chinos, y que se extendió por los países del Lejano Oriente. La educación en la antigua China se centraba en la filosofía, la poesía y la religión, de acuerdo con las enseñanzas de Confucio, Lao-tsé y otros filósofos. El sistema chino de un examen civil, iniciado en ese país hace más de 2.000 años, se ha mantenido hasta el presente siglo, pues, en teoría, permite la selección de los mejores estudiantes para puestos importantes en el gobierno.


Los métodos de entrenamiento físico que predominaron en Persia y fueron muy ensalzados por varios escritores griegos, llegaron a convertirse en el modelo de los sistemas de educación de la antigua Grecia, que valoraban tanto la gimnasia como las matemáticas y la música.

La Biblia y el Talmud son las fuentes básicas de la educación entre los judíos antiguos. Así, el Talmud animaba a los padres judíos a enseñar a sus hijos conocimientos profesionales específicos, natación y una lengua extranjera. En la actualidad, la religión sienta aún las bases educativas en la casa, la sinagoga y la escuela. La Torá sigue siendo la base de la educación judía.


Tradiciones Básicas Del Mundo Occidental 
Los sistemas de educación en los países occidentales se basaban en la tradición religiosa de los judíos y del cristianismo. Una segunda tradición derivaba de la educación de la antigua Grecia, donde Sócrates, Platón, Aristóteles e Isócrates fueron los pensadores que influyeron en su concepción educativa. El objetivo griego era preparar a los jóvenes intelectualmente para asumir posiciones de liderazgo en las tareas del Estado y la sociedad. En siglos posteriores, los conceptos griegos sirvieron para el desarrollo de las artes, la enseñanza de todas las ramas de la filosofía, el cultivo de la estética ideal y la promoción del entrenamiento gimnástico.


En el periodo helenístico, las influencias griegas en la educación se transmitieron en primer lugar por medio de los escritos de pensadores como Plutarco, para quien el protagonismo de los padres en la educación de sus hijos era el más esencial punto de referencia.

La educación romana, después de un periodo inicial en el que se siguieron las viejas tradiciones religiosas y culturales, se decantó por el uso de profesores griegos para la juventud, tanto en Roma como en Atenas. Los romanos consideraban la enseñanza de la retórica y la oratoria como aspectos fundamentales. Según el educador del siglo I Quintiliano, el adecuado entrenamiento del orador debía desarrollarse desde el estudio de la lengua, la literatura, la filosofía y las ciencias, con particular atención al desarrollo del carácter. La educación romana transmitió al mundo occidental el estudio de la lengua latina, la literatura clásica, la ingeniería, el derecho, la administración y la organización del gobierno.

Muchas escuelas monásticas así como municipales y catedralicias se fundaron durante los primeros siglos de influencia cristiana. La base de conocimientos se centraba en las siete artes liberales que se dividían en el trivium (formado por gramática, retórica y lógica) y el quadrivium (aritmética, geometría, astronomía y música). San Isidoro de Sevilla aportó materiales básicos con su Etimologías para el trivium y el quadrivium y su posterior polémica curricular. Desde el siglo V al VII estos compendios fueron preparados en forma de libros de texto para los escolares por autores como el escritor latino del norte de África Martiniano Capella, el historiador romano Casiodoro y el eclesiástico español san Isidoro de Sevilla. Por lo general, tales trabajos expandían el conocimiento existente más que introducir nuevos conocimientos.


La Edad Media
En el Occidente europeo, durante el siglo IX ocurrieron dos hechos importantes en el ámbito educativo, uno en el continente, en la época de Carlomagno, y otro en Inglaterra, bajo el rey Alfredo. Carlomagno, reconociendo el valor de la educación, trajo de York (Inglaterra) al clérigo y educador Alcuino para desarrollar una escuela en el palacio de Aquisgrán. El rey Alfredo promovió instituciones educativas en Inglaterra que eran controladas por monasterios. Irlanda tuvo centros de aprendizaje desde los que muchos monjes fueron enviados a enseñar a países del continente. Entre el siglo VIII y el XI la presencia de los musulmanes en la península Ibérica (al-Andalus) hizo de Córdoba, la capital del califato omeya, un destacado centro para el estudio de la filosofía, la cultura clásica de Grecia y Roma, las ciencias y las matemáticas.


También Babilonia había tenido academias judías durante muchos siglos. Persia y Arabia desde el siglo VI al IX tuvieron instituciones de investigación y para el estudio de las ciencias y el lenguaje; otros centros de cultura musulmana se establecieron en la Universidad de Al-Qarawiyin, en Fez (Marruecos) en el 859 y la Universidad de Al-Azhar, en El Cairo (970).

Durante la edad media las ideas del escolasticismo se impusieron en el ámbito educativo de Europa occidental. El escolasticismo utilizaba la lógica para reconciliar la teología cristiana con los conceptos filosóficos de Aristóteles. Un profesor relevante del escolasticismo fue el eclesiástico Anselmo de Canterbury, quien, como Platón, defendía que sólo las ideas eran reales. Otro clérigo, Roscelino de Compiègne, en la línea de Aristóteles, enseñaba el nominalismo, doctrina según la cual las ideas universales son flatus vocis y sólo las cosas concretas son reales.

Otros grandes maestros escolásticos fueron el teólogo francés Pedro Abelardo, discípulo de Roscelino, y el filósofo y teólogo italiano Tomás de Aquino. El reconocimiento de estos profesores atrajo a muchos estudiantes y tuvo una enorme incidencia en el establecimiento de las universidades en el norte de Europa desde el siglo XII. A lo largo de este periodo los principales lugares para aprender eran los monasterios, que mantenían en sus bibliotecas muchos manuscritos de la cultura clásica anterior.

Por este tiempo se abrieron varias universidades en Italia, España y otros países, con estudiantes que viajaban libremente de una institución a otra. Las universidades del norte, como las de París, Oxford, y Cambridge, eran administradas por los profesores; mientras que las del sur, como la de Bolonia (Italia) o Palencia y Alcalá en España, lo eran por los estudiantes. La educación medieval también desarrolló la forma de aprendizaje a través del trabajo o servicio propio. Sin embargo, la educación era un privilegio de las clases superiores y la mayor parte de los miembros de las clases bajas no tenían acceso a la misma.

En el desarrollo de la educación superior durante la edad media los musulmanes y los judíos desempeñaron un papel crucial, pues no sólo promovieron la educación dentro de sus propias comunidades, sino que intervinieron también como intermediarios del pensamiento y la ciencia de la antigua Grecia a los estudiosos europeos. Los centros de Toledo y Córdoba en España atrajeron a estudiantes de todo el mundo civilizado en la época.



Humanismo Y Renacimiento 
El renacimiento fue un periodo en el que el estudio de las matemáticas y los clásicos llegó a extenderse, como consecuencia del interés por la cultura clásica griega y romana que aumentó con el descubrimiento de manuscritos guardados en los monasterios. Muchos profesores de la lengua y literatura griegas emigraron desde Constantinopla a Italia, caso del estudioso de la cultura griega Manuel Chrysoloras en 1397. Entre los interesados en sacar a la luz los manuscritos clásicos destacaron los humanistas italianos Francisco Petrarca y Poggio Bracciolini.

El espíritu de la educación durante el renacimiento está muy bien ejemplificado en las escuelas establecidas por los educadores italianos Vittorino da Feltre y Guarino Veronese en Mantua (1425); en sus escuelas introdujeron temas como las ciencias, la historia, la geografía, la música y la formación física. El éxito de estas iniciativas influyó en el trabajo de otros educadores y sirvió como modelo para los educadores durante más de 400 años. Entre otras personalidades del renacimiento que contribuyeron a la teoría educativa sobresalió el humanista alemán Erasmo de Rotterdam, el educador alemán Johannes Sturm, el ensayista francés Michel de Montaigne y el humanista y filósofo español Luis Vives. Durante este periodo se dio una gran importancia a la cultura clásica griega y romana enseñada en las escuelas de gramática latina, que, originadas en la edad media, llegaron a ser el modelo de la enseñanza secundaria en Europa hasta el inicio del siglo XX. De esta época datan las primeras universidades americanas fundadas en Santo Domingo (1538), en México y en Lima (1551).



La Influencia Del Protestantismo 

Las iglesias protestantes surgidas de la Reforma promovida por Martín Lutero en el inicio del siglo XVI establecieron escuelas en las que se enseñaba a leer, escribir, nociones básicas de aritmética, el catecismo en un grado elemental, y cultura clásica, hebreo, matemáticas y ciencias, en lo que podríamos denominar enseñanza secundaria. En Suiza, otra rama del protestantismo fue creada por el teólogo y reformador francés Juan Calvino, cuya academia en Ginebra, establecida en 1559, fue un importante centro educativo. La moderna práctica del control de la educación por parte del gobierno fue diseñada por Lutero, Calvino y otros líderes religiosos y educadores de la Reforma.



La Influencia De La Iglesia Católica  
Los católicos también siguieron las ideas educativas del renacimiento en las escuelas que ya dirigían o que promocionaron como respuesta a la creciente influencia del protestantismo, dentro del espíritu de la Contrarreforma. Esa síntesis se realizaba en los centros de la Compañía de Jesús, fundada por el religioso español san Ignacio de Loyola en 1540, con la aprobación del papa Pablo III. Los jesuitas, como se conoce a los miembros de la congregación, promovieron un sistema de escuelas que ha tenido un papel preponderante en el desarrollo de la educación católica en muchos países desde el siglo XVI: la llamada Ratio Studioron, que después cambiarían las Escuelas Pías de san José de Calasanz.



Desarrollo De La Ciencia En El Siglo Xvii  
El siglo XVII fue un periodo de rápido progreso de muchas ciencias y de creación de instituciones que apoyaban el desarrollo del conocimiento científico. La creación de estas y otras organizaciones facilitó el intercambio de ideas y de información científica y cultural entre los estudiosos de los diferentes países de Europa. Nuevos temas científicos se incorporaron en los estudios de las universidades y de las escuelas secundarias. El Hospital de Cristo de Londres fue probablemente la primera escuela de secundaria en enseñar ciencia con cierto grado de competencia. En el inicio del siglo XVIII la Escuela de Moscú de Navegación y Matemáticas sirvió como modelo para el establecimiento de la primera escuela secundaria en Rusia. La importancia de la ciencia se manifestó en los escritos del filósofo inglés del siglo XVI Francis Bacon, quien fundamentó los procesos del aprendizaje en el método inductivo que anima a los estudiantes a observar y examinar de forma empírica objetos y situaciones antes de llegar a conclusiones acerca de lo observado.

Durante el siglo XVII, muchos educadores ejercieron una amplia influencia. El educador alemán Wolfgang Ratke inició el uso de nuevos métodos para enseñar más rápidamente la lengua vernácula, las lenguas clásicas y el hebreo. René Descartes, el filósofo francés, subrayó el papel de la lógica como el principio fundamental del pensamiento racional, postulado que se ha mantenido hasta la actualidad como base de la educación en Francia. El poeta inglés John Milton propuso un programa enciclopédico de educación secundaria, apoyando el aprendizaje de la cultura clásica como medio para potenciar la moralidad y completar la educación intelectual de las personas. El filósofo inglés John Locke recomendaba un currículo y un método de educación (que contemplaba la educación física) basado en el examen empírico de los hechos demostrables antes de llegar a conclusiones. En Algunos pensamientos referidos a la educación (1693), Locke defendía un abanico de reformas, y ponía énfasis en el análisis y estudio de las cosas en lugar de los libros, defendiendo los viajes y apoyando las experiencias empíricas como medio de aprendizaje. Así, animaba a estudiar un árbol más que un libro de árboles o ir a Francia en lugar de leer un libro sobre Francia. La doctrina de la disciplina mental, es decir, la habilidad para desarrollar las facultades del pensamiento ejercitándolas en el uso de la lógica y de la refutación de falacias, propuesta a menudo atribuida a Locke, tuvo una muy fuerte influencia en los educadores de los siglos XVII y XVIII. El educador francés san Juan Bautista de la Salle, fundador del Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas en 1684, estableció un seminario para profesores en 1685 y fue pionero en su educación sistemática.

Tal vez, el más destacado educador del siglo XVII fuera Jan Komensky, obispo protestante de Moravia, más conocido por el nombre latino de Comenio. Su labor en el campo de la educación motivó que recibiera invitaciones para enseñar por toda Europa. Escribió un libro ilustrado, muy leído, para la enseñanza del latín, titulado El mundo invisible (1658). En su Didáctica magna (1628-1632) subrayó el valor de estimular el interés del alumno en los procesos educativos y enseñar con múltiples referencias a las cosas concretas más que a sus descripciones verbales. Su objetivo educativo podía resumirse en una frase de la página inicial de Didáctica magna "enseñar a través de todas las cosas a todos los hombres", postura que se conoce como pansofía. Los esfuerzos de Comenio por el desarrollo de la educación universal le valieron el título de 'maestro de naciones'.

El Siglo Xviii: Rousseau Y Otros  

Durante el siglo XVIII se estableció el sistema escolar en Prusia; en Rusia empezó la educación formal bajo Pedro el Grande y sus sucesores; también se desarrollaron escuelas y colegios universitarios en la América colonial y se implantaron reformas educativas derivadas de la Revolución Francesa. Al final del siglo se fundaron en Inglaterra las escuelas del domingo por el filántropo y periodista Robert Ralkes para beneficio de los muchachos pobres y las clases trabajadoras. Durante el mismo periodo se introdujo el método monitorial de enseñanza, por el que cientos de muchachos podían aprender con un profesor y la ayuda de alumnos monitores o asistentes. Los dos planes abrieron la posibilidad de la educación de masas.

El teórico educativo más relevante del siglo XVIII fue Jean-Jacques Rousseau, nacido en Ginebra. Su influencia fue considerable tanto en Europa como en otros continentes. En Emilio (1762) insistió en que los alumnos debían ser tratados como adolescentes más que como adultos en miniatura y que se debe atender la personalidad individual. Entre sus propuestas concretas estaba la de enseñar a leer a una edad posterior y el estudio de la naturaleza y de la sociedad por observación directa. Sus propuestas radicales sólo eran aplicables a los niños; las niñas debían recibir una educación convencional.

Las contribuciones educativas de Rousseau se dieron en gran parte en el campo de la teoría; correspondió a muchos de sus seguidores poner sus ideas en práctica. El educador alemán Johann Basedow y otros abrieron escuelas en Alemania y en diferentes partes basándose en la idea de "todo según la naturaleza".



El Siglo XIX Y La Aparición De Los Sistemas Nacionales De Escolarización  
El más influyente de todos los seguidores de Rousseau fue el educador suizo Johann Pestalozzi, cuyas ideas y prácticas ejercieron gran influencia en las escuelas de todo el continente. El principal objetivo de Pestalozzi fue adaptar el método de enseñanza al desarrollo natural del niño. Para lograr este objetivo, consideraba el desarrollo armonioso de todas las facultades del educando (cabeza, corazón y manos). Otros influyentes educadores del siglo XIX fueron el alemán Friedrich Fröbel, que introdujo los principios de la psicología y la filosofía en las ciencias de la educación; Horace Mann y Henry Barnard, los educadores estadounidenses más famosos, que llevaron a su país las doctrinas de Pestalozzi y de otros educadores europeos; el filósofo inglés Herbert Spencer, que defendía el conocimiento científico como el tema más importante a enseñar en la escuela; el español Francisco Giner de los Ríos, y el obispo danés Nikolai Grundtvig, que estableció unas ideas pedagógicas que fueron la base para la ampliación de la educación secundaria a toda la población.

El siglo XIX fue el periodo en que los sistemas nacionales de escolarización se organizaron en el Reino Unido, en Francia, en Alemania, en Italia, en España (Ley Moyano, de 1858) y en otros países europeos. Las nuevas naciones independientes de América Latina, especialmente Argentina y Uruguay, miraron a Europa y a Estados Unidos buscando modelos para sus escuelas. Japón, que había abandonado su tradicional aislamiento e intentaba occidentalizar sus instituciones, tomó las experiencias de varios países europeos y de Estados Unidos como modelo para el establecimiento del sistema escolar y universitario moderno.

El Siglo Xx: La Educación Centrada En La Infancia  

A comienzos del siglo XX la actividad educativa se vio muy influida por los escritos de la feminista y educadora sueca Ellen Key. Su libro El siglo de los niños (1900) fue traducido a varias lenguas e inspiró a los educadores progresistas en muchos países. La educación progresista era un sistema de enseñanza basado en las necesidades y en las potencialidades del niño más que en las necesidades de la sociedad o en los preceptos de la religión. Esta idea había existido bajo otros nombres a lo largo de la historia y había aparecido de diferentes formas en diversas partes del mundo, como la Institución Libre de Enseñanza en España. Entre los educadores de mayor influencia cabe señalar a los alemanes Hermann Lietz y Georg Kerschensteiner, al británico Bertrand Russell y a la italiana María Montessori. En Estados Unidos tuvo una enorme influencia, luego extendida a todo el mundo, el filósofo y educador John Dewey. El programa de actividad que se derivaba de las teorías de Dewey fortalecía el desarrollo educativo del alumno en términos de animación de las necesidades e intereses de aquél. Llegó a ser el método principal de instrucción durante muchos años en las escuelas de Estados Unidos y de otros países. Todos ellos ejercieron amplia influencia en los sistemas educativos de los países de América Latina.

Después de la Revolución Rusa (1917) la Unión Soviética desarrolló una experiencia interesante en el campo educativo, particularmente desde 1957, cuando fue lanzado al espacio el Sputnik, el primer satélite que mostraba el avanzado estado del saber tecnológico soviético. Esto hizo que numerosos visitantes extranjeros, especialmente personas procedentes de los países desarrollados, quisieran conocer el sistema imperante en las escuelas soviéticas. Contribuyeron al interés internacional por la educación soviética las teorías y prácticas pedagógicas que procedían de la ideología marxista-leninista, tan bien expresadas en el trabajo de Anton S. Makarenko, un exponente de la rehabilitación de los delincuentes juveniles y de la educación colectiva durante los primeros años de la Revolución.

El siglo XX ha estado marcado por la expansión de los sistemas educativos de las naciones industrializadas, así como por la aparición de los sistemas escolares entre las naciones más recientemente industrializadas de Asia y África. La educación básica obligatoria es hoy prácticamente universal, pero la realidad indica que un amplio número de niños (quizá el 50% de los que están en edad escolar en todo el mundo) no acuden a la escuela. En orden a promover la educación en todos los niveles, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) realiza campañas de alfabetización y otros proyectos educativos orientados a que ningún niño en edad escolar deje de acudir a la escuela por no existir ésta, pretendiendo así acabar con el analfabetismo. Se han constatado algunos progresos, pero es obvio que se necesitan más esfuerzos y más tiempo para conseguir la alfabetización universal.

 3. Provisión Para Servicios De Educación Especial

Provisión de servicios de educación especial para aquellos alumnos que son retrasados o superdotados. Los niños con diferencias difieren de la media en las características mentales, en las habilidades sensoriales, en las características físicas, en la conducta emocional o en las habilidades comunicacionales, de modo que requieren servicios de educación diferencial para su completo desarrollo. La educación diferencial proporciona a estos niños por medio de aprendizaje individualizado experiencias adecuadas a sus peculiares características.

El cuidado de las personas que tienen disfunciones es una idea relativamente nueva. En la antigüedad a los niños con disfunciones se les dejaba morir. Durante la edad media fueron tratados más humanamente, pero no se pensaba que pudieran aprender. En el siglo XIX, se establecieron centros residenciales de tratamiento, en Europa primero y después en Estados Unidos, para cuidar de las personas ciegas, sordas, muy retrasadas o que sufrían desórdenes emocionales. En el siglo XX, se crearon centros especiales y escuelas públicas de día, pero estas facilidades servían para muy pocos niños. Después de la II Guerra Mundial la actitud de algunos países respecto a la educación de las personas que tenían dificultades cambió de forma  significativa. La responsabilidad de la educación especial fue asumida por el Estado. Más tarde, los grupos de padres, formados para ejercer presión en favor de los derechos de los niños con dificultades, se reunieron con educadores profesionales para promover los programas educativos.

 Pueden ser retraídos o excesivamente agresivos. Su educación se desarrolla por lo general en clases regulares Los niños con desórdenes emocionales de la población preescolar y escolar con la ayuda de los servicios de equipos psicológicos, trabajadores sociales y logopedas.

Programas Para Niños Con Dificultades Del Lenguaje  

Los problemas en la articulación, el lenguaje, la fluidez o la voz afectan a la habilidad de quienes los sufren para aprender a comunicarse con eficacia. El tratamiento educativo proporcionado a estos niños depende de la severidad del impedimento y puede incluir los servicios de profesores de educación especial y logopedas.


Lenguaje y alteraciones del lenguaje, el habla es un sistema de comunicación aprendido que requiere el uso coordinado de la voz, la articulación y la capacidad del lenguaje. Muchos animales son fisiológicamente capaces de usar la voz para comunicarse con otros individuos de su especie a través de mensajes simples. Sin embargo, sólo los seres humanos son capaces de producir el lenguaje hablado o verbal, en oposición a la capacidad de imitación de pájaros como loros y minás. En sentido amplio se puede considerar habla sinónimo de lenguaje.


Voz o fonación, es el sonido producido en la laringe por la salida del aire (espiración) que, al atravesar las cuerdas vocales, las hace vibrar. La voz se define en cuanto a su tono, calidad e intensidad o fuerza. El tono óptimo o más adecuado para el habla, al igual que su rango de variación, depende de cada individuo y está determinado por la longitud y masa de las cuerdas vocales. Por tanto, el tono puede alterarse, variando la presión del aire exhalado y la tensión sobre las cuerdas vocales. Esta combinación determina la frecuencia a la que vibran las cuerdas: a mayor frecuencia de vibración, más alto es el tono.

Otro aspecto de la voz es la resonancia. Una vez que ésta se origina, resuena en el pecho, garganta y cavidad bucal. La calidad de la voz depende de la resonancia y de la manera en que vibran las cuerdas vocales, mientras que la intensidad depende de la resonancia y de la fuerza de vibración de las cuerdas.


Articulación  


La articulación se refiere a los sonidos del habla que se producen para formar las palabras del lenguaje. Los instrumentos de la articulación son: los labios, la lengua, los dientes, las mandíbulas y el paladar. El habla se articula mediante la interrupción o modelación de los flujos de aire, vocalizados y no vocalizados, a través del movimiento de la lengua, los labios la mandíbula inferior y el paladar. Los dientes se usan para producir algunos sonidos específicos.



Capacidad Del Lenguaje Y Otros Factores  
El lenguaje es un sistema arbitrario de símbolos abstractos reconocido por un grupo de personas que sirve para comunicar sus pensamientos y sentimientos. Los símbolos pueden ser verbales o no verbales, es decir, hablados o escritos, además, los símbolos no verbales pueden ser gestos y movimientos corporales (véase también Lenguaje gestual). En el lenguaje hablado se utiliza la capacidad de articular sonidos y en el lenguaje escrito ésta se sustituye por la ortografía. Las capacidades auditiva y visual son esenciales para la comprensión y expresión del lenguaje.

En la evaluación del habla se deben considerar el ritmo y la frecuencia. El ritmo de un discurso no debe ser ni muy rápido ni muy lento, para que no se dificulte su comprensión. El ritmo del habla se juzga en función de la fluidez. No se puede describir con exactitud en qué consiste el habla normal o correcta. Por tanto, se valora de forma subjetiva si parece apropiado para el sexo, talla, edad, personalidad y necesidades del locutor.

Alteraciones Del Habla  
Debido a que el habla es una función aprendida, cualquier interferencia con la capacidad de aprendizaje podría causarle daños. En este aspecto, los problemas más comunes son ciertas neurosis y psicosis, retraso mental y lesión cerebral congénita o adquirida. Por otra parte, la articulación puede resultar dañada por discapacidades físicas como fisura del paladar, parálisis cerebral o pérdida del oído. Además, puede deteriorarse como resultado de la parálisis de cualquier parte del mecanismo de la articulación, por la imitación inconsciente de modelos del habla pobres o una percepción inadecuada de los estímulos auditivos.

Las alteraciones de la voz, llamadas disfonías, pueden ser consecuencia de accidentes o enfermedades que afecten a la laringe. También pueden ser causadas por anomalías físicas tales como desarrollo incompleto u otros defectos congénitos de las cuerdas vocales. Sin embargo, la causa más frecuente es el abuso crónico del aparato bucal: por un exceso de uso o por una producción inadecuada de la voz. Esto puede originar cambios patológicos, como crecimiento desproporcionado, endurecimientos y protuberancias en las cuerdas vocales.

Por lo general, las alteraciones en el ritmo y frecuencia del habla se basan en alguna perturbación psicológica o neurológica. Un ejemplo significativo de enfermedad neurológica es la enfermedad de Parkinson.


Terapia Del Habla  

Un terapeuta del habla es un especialista que se ha preparado para diagnosticar y tratar las diversas alteraciones del habla, del lenguaje y de la voz. Debido a que éstas están relacionadas u originadas por factores físicos, neurológicos o psicológicos, el terapeuta suele trabajar como miembro de un equipo que puede incluir un neurólogo, un otorrinolaringólogo (un especialista de oído y garganta), un psiquiatra, un psicólogo, un asistente social psiquiátrico y un patólogo del habla o logopeda.

Las alteraciones del habla causadas por enfermedad, lesión o malformación son competencia del médico y del cirujano. Una vez que se tratan estos problemas, el terapeuta se responsabiliza de enseñar al paciente a escuchar y seguir la marcha del habla de forma correcta, a aplicar con precisión los términos verbales y a controlar el lenguaje alterado por falta de coordinación o por influencias emocionales.

Una de las técnicas más valiosas para el terapeuta es la medida de la capacidad auditiva, ya que la pérdida del oído (véase sordera) se trata enseñando al individuo a imitar los sonidos y patrones esenciales del habla y a controlar sus propios errores. El terapeuta debe conocer también el grado de inteligencia que desarrolla un adolescente normal, ya que la capacidad intelectual y la capacidad para manejar el lenguaje están muy relacionadas. La alteración del habla de origen emocional más conocida es la tartamudez, causada con frecuencia por ansiedad. El terapeuta utiliza un programa de ejercicios lingüísticos para reducir esta discapacidad, pero cuando es necesario se requiere la asistencia del psicólogo y, en casos extremos, se recurre a la psicoterapia.

5. Psicología Infantil


Estudio del comportamiento de los niños desde el nacimiento hasta la adolescencia, que incluye sus características físicas, cognitivas, motoras, lingüísticas, perceptivas, sociales y emocionales. 


Los psicólogos infantiles intentan explicar las semejanzas y las diferencias entre los niños, así como su comportamiento y desarrollo, tanto normal como anormal. También desarrollan métodos para tratar problemas sociales, emocionales y de aprendizaje, aplicando terapias en consultas privadas y en escuelas, hospitales y otras instituciones.

Las dos cuestiones críticas para los psicólogos infantiles son: primero, determinar cómo las variables ambientales (el comportamiento de los padres, por ejemplo) y las características biológicas (como las predisposiciones genéticas) interactúan e influyen en el comportamiento; y segundo, entender cómo los distintos cambios en el comportamiento se interrelacionan.

Tanto Platón como Aristóteles escribieron sobre la infancia. Platón sostenía que los niños nacen ya dotados de habilidades específicas que su educación puede y debe potenciar. Sus puntos de vista siguen hoy vigentes en la idea de las diferencias individuales ante una misma educación. Aristóteles, por su parte, propuso métodos de observación del comportamiento infantil, que fueron precursores de los que hoy aplican los investigadores. Durante varios siglos después, apenas hubo interés por el estudio del niño, al que se veía como un adulto en miniatura, hasta que en el siglo XVIII el filósofo francés Jean-Jacques Rousseau se hizo eco de las opiniones de Platón, postulando que los niños deberían ser libres de expresar sus energías para desarrollar sus talentos especiales. Esta perspectiva sugiere que el desarrollo normal debe tener lugar en un ambiente no restrictivo, sino de apoyo, idea que hoy nos resulta muy familiar.En el siglo XIX, la teoría de la evolución dio un fuerte impulso al examen científico del desarrollo infantil. Darwin hizo hincapié en el instinto de supervivencia de las distintas especies, lo que provocó el interés por la observación de los niños y por conocer los distintos modos de adaptación al entorno, como medio también de conocer el peso de la herencia en el comportamiento humano. Estos estudios tuvieron un valor científico limitado por su falta de objetividad e incapacidad para describir adecuadamente los comportamientos observados, haciendo imposible su validación. 

La investigación científica sobre el desarrollo infantil hizo grandes progresos a comienzos del siglo XX. Uno de los mayores estímulos sería la introducción, en 1916, por parte del psicólogo estadounidense Lewis Terman, del test de inteligencia conocido hoy como test de Stanford-Binet, que condujo a una serie de estudios sobre el desarrollo intelectual del niño. En la década siguiente, un grupo de científicos estadounidenses comenzaron a realizar observaciones de carácter longitudinal a gran escala de los niños y sus familias: el mismo niño era seguido, observado y examinado durante un cierto periodo de su desarrollo.

El psicólogo estadounidense Arnold Gesell creó un instituto de investigación en la Universidad de Yale con el único objetivo de estudiar a los niños, analizando su comportamiento a través de filmaciones. Además de introducir esta técnica, Gesell aplicó el método cruzado por secciones, en el que distintos niños son observados a varias edades diferentes, planteando por vez primera un desarrollo intelectual por etapas semejantes a las del desarrollo físico infantil.

Los resultados reunidos durante un periodo de veinte años ofrecieron información abundante sobre los esquemas y las cifras claves en el desarrollo evolutivo, del que también se señalaron pautas, según la edad, para una amplia variedad de comportamientos. Estas normas serían empleadas tanto por los profesionales de la educación como por los padres para valorar su desarrollo. El problema de estos estudios basados en la observación fue que, al tomar como punto de partida la evolución y la genética, no hicieron referencia en las variables ambientales, que fueron prácticamente excluidas de los trabajos sobre la inteligencia.

Mientras la observación científica vivía sus mejores momentos, otros investigadores escribían sobre la función del ambiente en el desarrollo y comportamiento infantiles. Sigmund Freud hizo hincapié en el efecto de las variables ambientales en el desarrollo, e insistió especialmente en la importancia del comportamiento de los padres durante la infancia, fundando toda una corriente y estableciendo una serie de teorías básicas sobre el desarrollo de la personalidad que aún hoy influyen en los psicólogos infantiles.

El psicólogo estadounidense John B. Watson, uno de los fundadores y el principal representante del conductismo, insistió también en la importancia de las variables ambientales, en este caso analizadas como estímulos progresivamente asociados por condicionamiento a diferentes respuestas, que se aprenden y modelan al recibir refuerzos positivos (recompensas) o negativos (castigos), o simplemente desaparecen por la ausencia de refuerzos tras su ejecución. 

Esta perspectiva, que tuvo en la década de 1950 un gran impacto en las investigaciones, negaba casi totalmente la influencia de variables biológicas o predisposiciones innatas. De esta forma la mente del recién nacido era una especie de ‘hoja en blanco’ sobre la que los diferentes comportamientos vendrían determinados por las circunstancias ambientales de determinadas experiencias, por lo que las diferencias entre los distintos individuos serían fruto únicamente de esas distintas experiencias. La escuela conductista reforzó los estudios experimentales e incorporó la psicología infantil a la corriente fundamental de la psicología. No obstante, aunque sus contribuciones al estudio del desarrollo fueron importantes, hoy su perspectiva se considera excesivamente simplista.

A comienzos de la década de 1960, la atención se volcó en los estudios del psicólogo suizo Jean Piaget, quien desde los años veinte había escrito sobre el desarrollo cognitivo del niño. Piaget denominaba a su ciencia como epistemología genética (estudio del origen del conocimiento humano) y sus teorías dieron lugar a trabajos más avanzados y profundos, con más entidad teórica en psicología infantil. Estos trabajos utilizan tanto métodos de observación como experimentales y, teniendo en cuenta el comportamiento, integran variables biológicas y ambientales. Podemos afirmar que la actual psicología evolutiva tiene sus orígenes en la teoría de la evolución darwiniana, pero también incorpora las preocupaciones de Watson y los conductistas por las influencias ambientales.

Una teoría del desarrollo debe reflejar el intento de relacionar los cambios en el comportamiento con la edad cronológica del sujeto; es decir, las distintas características conductuales deben estar relacionadas con las etapas específicas del crecimiento. Las leyes que regulan las transiciones entre estas diferentes etapas del desarrollo también deben identificarse. Las principales teorías evolutivas son la teoría freudiana de la personalidad y la de la percepción y cognición de Piaget. Ambas explican el desarrollo humano en la interactividad de las variables biológicas y ambientales.


La teoría de Freud sostiene que una personalidad sana requiere satisfacer sus necesidades instintivas, a lo que se oponen el principio de realidad y la conciencia moral, representados desde una perspectiva estructural por las tres instancias de la personalidad: el ello (fuente de los impulsos instintivos), el yo (instancia intermedia, que trata de controlar las demandas del ello y las del superyó adaptándolas a la realidad) y el superyó (representación de las reglas sociales incorporadas por el sujeto, especie de conciencia moral).

El centro fisiológico de los impulsos instintivos se modifica con la edad, y los periodos de los diferentes centros se denominan etapas. El ‘ello’ de los recién nacidos, por ejemplo, alcanza la máxima satisfacción al mamar, actitud que define la etapa oral, primera etapa de las cuatro que permiten llegar a la sexualidad adulta. Freud integró así en su teoría las variables biológicas y las ambientales.

Por su parte, Piaget basa sus teorías sobre el supuesto de que desde el nacimiento los seres humanos aprenden activamente, aún sin incentivos exteriores. Durante todo ese aprendizaje el desarrollo cognitivo pasa por cuatro etapas bien diferenciadas en función del tipo de operaciones lógicas que se puedan o no realizar:

En la primera etapa, la de la inteligencia sensomotriz (del nacimiento a los 2 años aproximadamente), el niño pasa de realizar movimientos reflejos inconexos al comportamiento coordinado, pero aún carece de la formación de ideas o de la capacidad para operar con símbolos.

En la segunda etapa, del pensamiento preoperacional (de los 2 a los 7 años aproximadamente), el niño es capaz ya de formar y manejar símbolos, pero aún fracasa en el intento de operar lógicamente con ellos, como probó Piaget mediante una serie de experimentos.

En la tercera etapa, la de las operaciones intelectuales concretas (de los 7 a los 11 años aproximadamente), comienza a ser capaz de manejar las operaciones lógicas esenciales, pero siempre que los elementos con los que se realicen sean referentes concretos (no símbolos de segundo orden, entidades abstractas como las algebraicas, carentes de una secuencia directa con el objeto).

Por último, en la etapa de las operaciones formales o abstractas (desde los 12 años en adelante, aunque, como Piaget determinó, la escolarización puede adelantar este momento hasta los 10 años incluso), el sujeto se caracteriza por su capacidad de desarrollar hipótesis y deducir nuevos conceptos, manejando representaciones simbólicas abstractas sin referentes reales, con las que realiza correctamente operaciones lógicas.

Los diversos aspectos del desarrollo del niño abarcan el crecimiento físico, los cambios psicológicos y emocionales, y la adaptación social. Muchos determinantes condicionan las pautas de desarrollo y sus diferentes ritmos de implantación. Todos están de acuerdo en que las pautas del desarrollo del niño están determinadas conjuntamente por condiciones genéticas y circunstancias ambientales, aunque subsisten vehementes discrepancias sobre la importancia relativa de las predisposiciones genéticas de un individuo. La investigación de este problema ha sido abordada varias veces a través del estudio comparativo de las semejanzas y diferencias entre gemelos monocigóticos (univitelinos), que crecen en ambientes distintos, y gemelos que han crecido juntos.

La hipótesis subyacente a estos estudios es que si la carga genética es determinante, los gemelos que han sido separados serán tan similares en la mayoría de los aspectos medidos como los que han vivido juntos. Esta hipótesis asume la existencia de una clara diferencia entre los ambientes de los gemelos separados, algo que parece bastante cuestionable. Excepto en algún caso en el que el entorno sea especialmente hostil, las pautas y las medidas del desarrollo físico y motor parecen estar genéticamente controladas, pero las investigaciones también indican que ambas variables, genéticas y ambientales, contribuyen al comportamiento intelectual.

También existe un componente genético en los caracteres de la personalidad como la introversión/extroversión, nivel de actividad o predisposición a las psicosis. Con relación a este último aspecto, debemos señalar que, aunque se ha avanzado bastante en la identificación de las causas genéticas de los trastornos mentales, aún es necesaria una mayor investigación para comprender mejor cómo actúan los condicionantes genéticos en los niños normales

Por lo general, un recién nacido pesa 3,4 kilos, mide 53 centímetros y presenta un tamaño de cabeza desproporcionadamente mayor que el resto del cuerpo. En los tres primeros años el aumento de peso es muy rápido, después se mantiene relativamente constante hasta la adolescencia, momento en el que se da el ‘estirón’ final, menor, no obstante, que el de la infancia. Los estudios realizados muestran que la altura y el peso del niño dependen de su salud, disminuyendo durante las enfermedades para acelerarse de nuevo al restablecerse la salud, hasta alcanzar la altura y el peso apropiados.

Entre el nacimiento y los 2 años tienen lugar los cambios más drásticos en este terreno. El niño pasa de los movimientos descoordinados del recién nacido, en el que predomina la actividad refleja, (por ejemplo, el reflejo de prensión, que si se roza provoca el cierre involuntario de los dedos de la mano formando un puño), a la coordinación motora del adulto a través de una serie de pautas de desarrollo complejas. Por ejemplo, el caminar, que suele dominarse entre los 13 y los 15 primeros meses, surge de una secuencia de catorce etapas previas.

La investigación muestra que la velocidad de adquisición de las capacidades motoras es determinada de forma congénita, y que en su aprendizaje no influye la práctica. No obstante, si el sujeto es sometido a restricciones motoras severas, se alterarán tanto la secuencia como la velocidad de este proceso.

Después de adquirir las capacidades motoras básicas, el niño aprende a integrar sus movimientos con otras capacidades perceptivas, especialmente la espacial. Ello es crucial para lograr la coordinación ojo/mano, así como para lograr el alto nivel de destreza que muchas actividades deportivas requieren.

La capacidad para comprender y utilizar el lenguaje es uno de los principales logros de la especie humana. Una característica asombrosa del desarrollo del lenguaje es su velocidad de adquisición: la primera palabra se aprende hacia los 12 meses, y a los 2 años de edad la mayoría de los niños tienen ya un vocabulario de unas 270 palabras, que llegan a las 2.600 a la edad de 6 años. Es casi imposible determinar el número de construcciones posibles dentro del lenguaje individual. No obstante, los niños construyen frases sintácticamente correctas a los 3 años y construcciones verbales muy complejas a los 5 años.

Este extraordinario fenómeno no puede explicarse simplemente desde la teoría del aprendizaje, lo que ha llevado a establecer otras hipótesis. La más destacada es, posiblemente, la del lingüista estadounidense Noam Chomsky, quien planteó que el cerebro humano está especialmente estructurado para comprender y reproducir el lenguaje, por lo que no requiere aprendizaje formal, y se desarrolla al entrar el niño en contacto con él. Aunque los psicolingüistas del desarrollo no están de acuerdo con todos los conceptos de Chomsky, sí aceptan los sistemas lingüísticos mentales especiales. Aún hoy, los teóricos del lenguaje especulan con la relación entre el desarrollo cognitivo y el lenguaje, asumiendo que éste refleja los conceptos del niño y se desarrolla al mismo tiempo que sus conceptos son más profundos. Las teorías de la personalidad intentan describir cómo se comportan las personas para satisfacer sus necesidades físicas y fisiológicas. La incapacidad para satisfacer tales necesidades crea conflictos personales. En la formación de la personalidad los niños aprenden a evitar estos conflictos y a manejarlos cuando inevitablemente ocurren. Los padres excesivamente estrictos o permisivos limitan las posibilidades de los niños al evitar o controlar esos conflictos.

Una respuesta normal para las situaciones conflictivas es recurrir a los mecanismos de defensa, como la racionalización o la negación (por ejemplo, rechazando haber tenido alguna vez una meta u objetivo específico, aunque sea obvio que se tuvo). Aunque todos hemos empleado mecanismos de defensa, debemos evitar convertirlos en el único medio de enfrentarnos a los conflictos. Un niño con una personalidad equilibrada, integrada, se siente aceptado y querido, lo que le permite aprender una serie de mecanismos apropiados para manejarse en situaciones conflictivas.

La inteligencia podría definirse como la capacidad para operar eficazmente con conceptos verbales abstractos. Esta definición se refleja en las preguntas de los tests de inteligencia infantiles. Dos de los más conocidos, el Stanford-Binet y el Weschler Intelligence Scale for Children (más conocido por WISC, versión infantil de la WAIS -Weschler Adult Intelligence Scale-, la prueba individual de inteligencia más famosa) se usan tanto para medir el desarrollo intelectual del niño como para predecir sus resultados académicos. Debido a que el aprendizaje escolar depende, al parecer, de la capacidad de razonamiento verbal, el contenido de estos tests es muy apropiado, como demuestra la relación que hay entre los resultados de los tests de inteligencia y el éxito escolar. Sin embargo, las predicciones basadas exclusivamente en los tests de este tipo resultan imperfectas, porque no miden la motivación y el conocimiento sobre las capacidades necesarias para el éxito escolar es incompleto. Por otro lado, se ha cuestionado que los tests de inteligencia sean apropiados para niños de minorías étnicas, que pueden no responder adecuadamente a ciertos ítems debido a diferencias culturales o a la falta de comprensión del lenguaje empleado, más que por una deficiencia intelectual. Por ello, los tests de inteligencia deben interpretarse con sumo cuidado, dentro de un proceso de evaluación psicológica completo y profesional, y nunca de forma aislada, con capacidad explicativa y/o predictiva absoluta.

Las actitudes, valores y conducta de los padres influyen sin duda en el desarrollo de los hijos, al igual que las características específicas de éstos influyen en el comportamiento y actitud de los padres.

Numerosas investigaciones han llegado a la conclusión de que el comportamiento y actitudes de los padres hacia los hijos es muy variada, y abarca desde la educación más estricta hasta la extrema permisividad, de la calidez a la hostilidad, o de la implicación ansiosa a la más serena despreocupación. Estas variaciones en las actitudes originan muy distintos tipos de relaciones familiares. La hostilidad paterna o la total permisividad, por ejemplo, suelen relacionarse con niños muy agresivos y rebeldes, mientras que una actitud cálida y restrictiva por parte de los padres suele motivar en los hijos un comportamiento educado y obediente. Los sistemas de castigo también influyen en el comportamiento. Por ejemplo, los padres que abusan del castigo físico tienden a generar hijos que se exceden en el uso de la agresión física, ya que precisamente uno de los modos más frecuentes de adquisición de pautas de comportamiento es por imitación de las pautas paternas (aprendizaje por modelado).

Las relaciones sociales infantiles suponen interacción y coordinación de los intereses mutuos, en las que el niño adquiere pautas de comportamiento social a través de los juegos, especialmente dentro de lo que se conoce como su ‘grupo de pares’ (niños de la misma edad y aproximadamente el mismo estatus social, con los que comparte tiempo, espacio físico y actividades comunes). De esta manera pasan, desde los años previos a su escolarización hasta su adolescencia, por sistemas sociales progresivamente más sofisticados que influirán en sus valores y en su comportamiento futuro. La transición hacia el mundo social adulto es apoyada por los fenómenos de liderazgo dentro del grupo de iguales, donde se atribuyen roles distintos a los diferentes miembros en función de su fuerza o debilidad. Además, el niño aprende a sentir la necesidad de comportarse de forma cooperativa, a conseguir objetivos colectivos y a resolver conflictos entre individuos. La conformidad (acatamiento de las normas del grupo social) con este grupo de pares alcanzará su cota máxima cuando el niño llegue a la pubertad, a los 12 años aproximadamente, y nunca desaparecerá del comportamiento social del individuo, aunque sus manifestaciones entre los adultos sean menos obvias.

Los miembros de los grupos de pares cambian con la edad, tendiendo a ser homogéneos (del mismo sexo, de la misma zona) antes de la adolescencia. Después pasan a depender más de las relaciones de intereses y valores compartidos, formándose grupos más heterogéneos.

El proceso mediante el cual los niños aprenden a diferenciar lo aceptable (positivo) de lo inaceptable (negativo) en su comportamiento se llama socialización. Se espera que los niños aprendan, por ejemplo, que las agresiones físicas, el robo y el engaño son negativos, y que la cooperación, la honestidad y el compartir son positivos. Algunas teorías sugieren que la socialización sólo se aprende a través de la imitación o a través de un proceso de premios y castigos. Sin embargo, las teorías más recientes destacan el papel de las variables cognitivas y perceptivas, del pensamiento y el conocimiento, y sostienen que la madurez social exige la comprensión explícita o implícita de las reglas del comportamiento social aplicadas en las diferentes situaciones tipo.

La socialización también incluye la comprensión del concepto de moralidad. El psicólogo estadounidense Lawrence Kohlberghas demostró que el pensamiento moral tiene tres niveles: en el inferior las reglas se cumplen sólo para evitar el castigo (nivel característico de los niños más pequeños), y en el superior el individuo comprende racionalmente los principios morales universales necesarios para la supervivencia social. Hay que tener en cuenta que la comprensión de la moralidad a menudo es incoherente con el comportamiento real, por lo que, como han mostrado algunas investigaciones empíricas, el comportamiento moral varía en cada situación y es impredecible.


Los psicólogos infantiles continúan interesados en la interacción de los condicionantes biológicos y las circunstancias ambientales que influyen en el comportamiento y su desarrollo, en el papel de las variables cognitivas en la socialización, especialmente en la adopción del rol sexual correspondiente, y en la comprensión misma de los procesos cognitivos, su adquisición y evolución. Actualmente, los psicólogos están de acuerdo en que determinados factores biológicos de riesgo, como el peso escaso en el momento del nacimiento, la falta de oxígeno antes o durante el mismo y otras desventajas físicas o fisiológicas son importantes en el desarrollo y en el comportamiento posterior del individuo. Diversos estudios longitudinales tratan de determinar cómo los factores de riesgo afectan a las experiencias infantiles, y cómo las diferencias en estas experiencias afectan a su comportamiento. Estas investigaciones aportarán nuevos métodos de ayuda a los niños con factores de riesgo para un mejor desarrollo.

Por otro lado, la función de las variables cognitivas en el aprendizaje de los roles sexuales y los estereotipos sobre las diferencias sexuales entre los niños están en proceso de investigación, aunque sólo se han localizado pequeñas diferencias: por ejemplo, las niñas suelen ser mejores en las actividades que requieren capacidades verbales, y los niños en las que dependen de capacidades matemáticas; tampoco está claro cómo interactúan las condiciones innatas con las circunstancias ambientales para producir tales diferencias. Los roles sexuales se han definido nítidamente en nuestra cultura, pero la presión favorable para el cambio de estas pautas está rompiendo poco a poco los estereotipos, permitiendo que un individuo, con independencia de su sexo, cambie o adapte su comportamiento a las exigencias de las situaciones específicas con las que se enfrenta.

Gran parte de las investigaciones actuales en psicología del desarrollo o evolutiva tratan de identificar los componentes cognitivos (la memoria o la capacidad de atención) empleados en la resolución de problemas. Algunos psicólogos estudian la identificación de los procesos que se presentan durante la transición de un nivel de pensamiento a otro en el desarrollo del individuo.  Otras áreas de investigación hacen referencia a los componentes cognitivos de la lectura y el cálculo. 


Se espera que todas estas investigaciones conduzcan a la mejora de los métodos de enseñanza escolar y de educación especial.
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La educación digital

Por Antonio M. Battro y Percival J. Denham

La educación digital es ciertamente un trabajo de amor. Al mismo tiempo es una discusión reflexiva y detallada sobre la forma de la educación del futuro. 

Howard Gardner. Graduate School of Education. Harvard

Talento Y Discapacidad

El Derecho A Comunicarse

Por lo que hemos dicho, la libre accesibilidad comienza necesariamente con la eliminación de barreras físicas, construcción de rampas, baños, cabinas telefónicas adaptadas, etcétera, pero no termina allí. El umbral más difícil de transponer es el mental, no el físico, el acceso al conocimiento más que el acceso al local de la escuela. Todos conocemos ejemplos lamentables, que pueden llegar incluso al ridículo, de exigencias curriculares que un alumno discapacitado no puede evidentemente cumplir dentro de una escolaridad ordinaria. Frente a estas situaciones cristalizadas en tantas escuelas tradicionales, el uso de instrumentos digitales permitirá resolver, caso por caso, los problemas e integrar con naturalidad a los alumnos discapacitados. No es un problema técnico, es un deber de solidaridad y un derecho a la comunicación del conocimiento.

Nuestras primeras experiencias con el modem telefónico (que al poco tiempo completamos con el modem radial) fueron realizadas en un colegio de alumnos con deficiencias auditivas, el Instituto Oral Modelo de Buenos Aires, a comienzos del 80. Fue una demostración concluyente de la recuperación del teléfono para el usuario con deficiencias auditivas. En efecto, cuando Graham Bell construyó el teléfono excluyó a los sordos e hipoacúsicos del nuevo mundo de las telecomunicaciones. Fue una triste paradoja pues Bell era profesor de sordos, estaba casado con una mujer sorda y todos sus esfuerzos estaban encaminados para mejorar la comunicación con ellos. Por eso la telefonía analógica significó un doloroso paso atrás en este proceso. Felizmente, la telemática digital salvó la situación cien años después del gran invento de Bell. Ahora las personas sordas pueden usar el teléfono vía modem y es esencial que los niños deficientes auditivos aprendan a hacerlo desde pequeños.

Talento Y Discapacidad

El concepto de educación digital debe extenderse también a la educación especial. Es en el terreno de la atención a la discapacidad mental y física donde con seguridad los recursos de las nuevas tecnologías informáticas y de comunicaciones han producido los cambios más insospechados en los últimos años. La asistencia de niños y adolescentes con deficiencias motoras, sensoriales y cognitivas ha llevado al desarrollo de "prótesis informáticas" de los más variados tipos. Se puede afirmar que la mayor parte de los problemas que presenta un usuario discapacitado para operar una computadora cuentan ya con una solución técnica, la cuestión es llevar a la práctica cotidiana lo que muchas veces recién acaba de emerger del laboratorio de investigación.

La escuela digital especial comienza, ante todo, por conceder un libre acceso al establecimiento educativo, ya sea para seguir un curso presencial como para participar en programas de educación a distancia, en particular a través de redes y videoconferencias. Esta libre accesibilidad debe extenderse al propio hogar y no sólo a la escuela.

Nos encontramos aquí ante el tema apasionante de los "hogares inteligentes" donde el miembro discapacitado de la familia tiene acceso a una multiplicidad de "controles de entorno" que mejoran su calidad de vida y su independencia. Desde una silla de ruedas, por ejemplo se puede controlar la luz, la TV, la radio, los electrodomésticos, los cerramientos, etcétera. La escuela digital especial, de alguna manera, comienza en la propia casa. Una buena oralización de un niño sordo promueve su incorporación al mundo oyente y, por esta razón, debe aprender a utilizar el teléfono desde su casa o la escuela. Para ello será necesario adaptar la red de comunicaciones existente con "sistemas aumentativos" de audio o mediante la conexión por modem a una computadora.

Talento Y Discapacidad

Evidentemente, como dijimos antes, la computadora moderna con su monitor parecería haber sido construida ex profeso para ser utilizada por discapacitados auditivos ¡y para excluir a los discapacitados visuales! Felizmente en estos últimos años estas limitaciones en el soporte de lectura visual se han ido superando. Por una parte, las computadoras pueden controlar con facilidad una impresora Braille, que hará las veces de soporte de lectura táctil. Por otra, como dijimos, existen sintetizadores de voz en el mercado que brindan un invaluable apoyo a quienes padecen una deficiencia visual. En estos casos la información visual de la pantalla estándar se transfiere a una información auditiva. Pero una cosa es la presentación simultánea de todo el texto en una página electrónica y leer las palabras moviendo los ojos sobre la pantalla, otra es el reconocimiento secuencial de las palabras y frases en el habla sintética. El procesamiento visual de la palabra escrita y el auditivo de la palabra hablada activan áreas diferentes de la corteza cerebral. Es preciso crear un hábito cognitivo especial para aprovechar los recursos formidables de esta tecnología de la voz sintética.

El obstáculo de la pantalla

En la actualidad las computadoras combinan también la síntesis de la voz con el reconocimiento de caracteres impresos (sistemas OCR). Existen equipos en el mercado que permiten la lectura de cualquier libro o página impresa. El texto se hace pasar por un scanner y la información escrita es procesada por la computadora mediante un software apropiado que la convierte en voz. Algunos equipos cuentan con suficiente inteligencia artificial y mejoran la performance vocal a medida que progresa la lectura automática del texto. De esta manera una persona con deficiencia visual puede tomar cualquier libro de una biblioteca, colocarlo en la máquina y escuchar tranquilamente su contenido. Evidentemente lo mismo sucede cuando consulta un texto por Internet. Esta tecnología abre un nuevo panorama en la educación del discapacitado visual pero aún no se ha difundido suficientemente, no sólo por su costo sino por la falta de capacitación de los instructores tradicionales.

Finalmente el tamaño de las letras en la pantalla se puede variar a voluntad. Esta es una de las mayores ventajas de la presentación visual de una página electrónica. El lector puede seleccionar el tamaño y el tipo de letra que le resulte más cómodo. Es más, algunos equipos ofrecen como opción un sistema de "lupa electrónica" para recorrer cualquier texto de la pantalla. Todos los textos (e imágenes) en la pantalla pueden amplificarse varias veces. Un alumno con una seria disminución visual puede aprovechar este nuevo recurso incorporado en la computadora para escribir sus apuntes o leer sus programas y textos.

En definitiva, superados los obstáculos del ingreso de información por teclado y de la lectura de la información por pantalla, la computadora se convierte en un instrumento de valor incomparable para brindar una auténtica igualdad de oportunidades a todos los alumnos de la escuela digital, independientemente de sus talentos o deficiencias. Una computadora debidamente adaptada a las necesidades del alumno discapacitado le permitirá participar en el proceso de aprendizaje con plenitud, tanto en la escuela como en la casa.

Nosotros tuvimos la oportunidad de ver de qué manera un joven débil mental organizaba su espacio intelectual con la precisión de un técnico avezado cuando le enseñamos a ordenar su colección de discos compactos de audio. No se contentó con ingresar minuciosamente los títulos de las canciones y los nombres de los músicos, sino que agregó, ante nuestra admiración, muestras sonoras de cada obra y además digitalizó las figuras de las tapas de sus discos. Esta tarea de intensa concentración y de larga duración, muchas veces árida y siempre compleja, no podría haber sido resuelta con los medios tradicionales de una educación especial. Los instrumentos digitales, en efecto, amplifican las capacidades humanas, las armonizan. Una base de datos es, en definitiva, una prótesis para nuestra memoria.

En realidad todos tenemos alguna discapacidad relativa, por eso las tecnologías que se han desarrollado para ayudar a las personas con deficiencias orgánicas y mentales son de enorme valor para la comunidad educativa en su integridad. ¡Cuántas dificultades físicas o mentales han sido superadas gracias al uso de estos instrumentos prodigiosos! El camino que se ha recorrido en este sentido es inmenso si tomamos en cuenta el corto tiempo de implementación de estas nuevas tecnologías. Muchas veces es gracias a un alumno discapacitado que la escuela se atreve a incorporar nuevos recursos digitales para todos. La era digital promueve activamente la solidaridad entre las personas al permitir aproximarnos a las máquinas de manera más natural.

La expresión del talento individual

Al analizar las ventajas de la digitalización para ayudar a las personas con discapacidades no hacemos más que poner en evidencia nuevas maneras de descubrir los talentos individuales. A veces estos talentos son excepcionales y precoces. En efecto, mucho se discute en la educación moderna las ventajas o inconvenientes de una enseñanza "especial" para los alumnos mejor dotados. Es más, la detección precoz del talento excepcional forma parte de algunos programas escolares. Pero hemos tenido también la oportunidad de asistir al despliegue de talentos excepcionales aun antes de toda escolaridad formal, especialmente en las áreas del lenguaje escrito, del dibujo y del cálculo cuando se dispone de las herramientas computacionales adecuadas. A medida que se difundan estas tecnologías veremos aumentar el número de alumnos excepcionales y disminuir consecuentemente la necesidad de darles un tratamiento especial. Toda la comunidad educativa irá pasando progresivamente a niveles superiores de rendimiento intelectual en la era digital.

En realidad, todos los niños se benefician grandemente con el empleo de los nuevos instrumentos, el problema es que no siempre se los sabe emplear correctamente. Este libro no da ninguna receta para conseguir resultados garantizados y seguros, más bien hemos tenido el cuidado de insistir en el largo tiempo de asimilación que requiere una comunidad educativa para adquirir hábitos digitales genuinos. Pero podemos asegurar que, cuando nos encaminamos correctamente por esta vía, aparecen muchos talentos insospechados tanto entre los profesores como entre los alumnos. Creemos firmemente en el potencial escondido en todos nosotros y hemos experimentado incontables veces hasta qué punto es posible expresar la riqueza de estas capacidades con las formidables herramientas disponibles.

Conclusiones

 "muchas veces me dicen que me anticipo a propiciar cosas que sólo serán posibles de aquí 30 o 40 años. Pero eso no es exacto, porque preconizo lo que es actual y urgente, que ya existe en los países adelantados, mientras que mis contradictores no lo saben porque están 30 o 50 años atrasados y lo ignoran."

Bernardo a. Houssay (premio nobel de medicina, 1947)
Llegados a este punto intentaremos resumir los conceptos centrales de la educación digital y esbozar algunas conclusiones. Esperamos haber demostrado que la era digital no nos aguarda en un futuro lejano sino que ya vivimos en ella. Pero muchos ignoran este hecho elemental y persisten en viejos hábitos. Nosotros no nos adelantamos a los tiempos ni invocamos un futuro utópico. Todo lo contrario, hemos tratado de concretar aquí y ahora lo que ya está disponible en las mentes y en las máquinas modernas. Hagamos un rápido repaso.

Desde el punto de vista práctico, especialmente a aquellos lectores que aún no se han iniciado en el mundo digital, les sugerimos comenzar cuanto antes, sin temor ni ansiedad, pero siguiendo algunas recomendaciones que provienen de nuestra experiencia con cientos de alumnos y docentes. Empezar con algún curso de procesador de textos (se pueden probar diferentes modelos de máquinas y plataformas, luego eligirá la que más le plazca). Exigir claridad y cursos personalizados sin jerga técnica. Aprovechar doblemente la práctica computacional usando programas en inglés, el lenguaje universal de internet, que será imprescindible para abrirse al mundo digital. Una vez dominado el procesador de textos podrá comprarse, entonces sí, una computadora. Pero convendrá asesorarse bien en esta compra ya que se trata de una inversión, no es un gasto. No conviene tampoco atarse a ningún equipo y sistema. Le recomendamos que cambie de máquina con cierta frecuencia y deje que su sentido común lo ayude a dar los próximos pasos. No hay una edad para ingresar en el mundo digital. Cada generación sabe más que la anterior; como dice negroponte, cada generación es más digital que la precedente. La tecnología se simplifica continuamente. Pueden aprender en el mismo lugar niños de primaria con adolescentes y personas mayores, cada cual a su ritmo y en diferentes proyectos. La educación digital no discrimina, pero la escuela no podrá crear un hábito digital si el docente no ha logrado incorporar la informática y las telecomunicaciones en su vida diaria.

Desde el punto de vista teórico podemos asegurar que el conocimiento no se deforma al transmitirse de un punto a otro del planeta pues, en el mundo digital, todo se "transforma" para preservar la invariancia del mensaje original. Quien recibe es quien decide cómo procesar el mensaje, basta que llegue en forma de bits. Por eso la educación digital es un estilo de transmitir conocimientos que se ha liberado de la fragmentación de los medios de comunicación que nos obligaba a padecer las limitaciones propias de cada canal y nos sometía a la competencia, muchas veces salvaje, entre esos medios. En el mundo digital, por el contrario, hay un único medio, el digital.

Por consiguiente hemos recuperado la unicidad del mensaje educativo. Este hecho, absolutamente central, pero aún mal comprendido, nos obliga a replantear la centrifugación absurda de las disciplinas, a cuestionar las bases mismas de la educación actual. Durante siglos, en efecto, hemos levantado muros impenetrables entre los conocimientos, entre las artes y las ciencias, al mismo tiempo que hemos separado a las culturas, y a los pueblos, en compartimentos estancos. Sabemos que este parcelamiento artificial ha infligido graves heridas a la educación en la teoría y en la práctica.

Pero ahora han comenzado a derrumbarse estrepitosamente estos muros artificialmente construidos por la ignorancia y la soberbia gracias al tremendo impacto de las comunicaciones digitales. Asistimos, reconfortados, a una vuelta a leibniz, precursor de la nueva era digital y enemigo de crear fronteras entre los conocimientos y entre los pueblos. Todo mensaje que se digitaliza se puede transmitir sin obstáculos a todo el planeta. Por las nuevas redes digitales podrá transitar la enorme riqueza cultural de un nueva sociedad sin fronteras. Y un mundo mejor educado será un mundo más justo y solidario.

Fin

Objetivos:

Los objetivos de este trabajo consisten en tratar de dilucidar:

¿Cuál es la concepción y el tratamiento que hay en el sistema educativo de la problemática de la discapacidad?

¿De que manera se incluye esta problemática en la escuela?

¿Cuál es el rol del estado ante este tipo de problemáticas?

¿Que tipo de oportunidades y desarrollo le brinda su formación dentro de este sistema de educación?

¿Qué posibles maneras hay de tratar de incluir la diferencia dentro de una sociedad en crisis y fragmentada como la nuestra?

 ¿Cuál es el tratamiento legal y Jurídico que se concibe en el tratamiento a nivel educacional de la discapacidad en la República Argentina?

¿Cómo cruza o atraviesa la Ley federal de Educación esta Institución en cuanto a su identidad?

Marco Empírico:




Lugar de realización del trabajo de campo: definí realizarlo en dos  y centro de rehabilitación. El  “centro de Rehabilitación para discapacitados visuales Luis Braile N° 721439, ubicada en España 528”, y la escuela para niños ciegos “Elsa Rusel”, ubicada en calle San Lorenzo al 2300 y la “Escuela Nocturna N° 8, Gral. José de San Martín, ubicada en Mitre 3327”.

Marco Teórico:

Como definir la Educación

La educación es un proceso de transmisión de poderes adquiridos, (hábitos, creencias, intereses...) Que se realiza en primer lugar por necesidad de la sociedad misma, con el fin de garantizar su subsistencia y continuo desarrollo.

Se supone que una educación de calidad es aquella que satisface las necesidades básicas del aprendizaje, determinadas social e históricamente.

La educación es un proceso dialéctico por el cual un sujeto en interacción con su medio y a partir de sus posibilidades, desarrolla una personalidad autónoma e integrada activamente a la sociedad y la cultura donde viven.

Lo Que Debería Ser La Escuela

La resignificación de la escuela pasa por la vigencia de lo publico. Es decir que los saberes sean para todos, sin restricciones, pero también sin expoliaciones de saberes previos. La escuela es el espacio donde el saber no se limita a reflejar esencias ni queda constreñido a la tarea de construir objetos. La escuela es el espacio publico del saber donde los saberes y conocimientos liberan las posibles virtualidades de lo real y las diferentes energías de los individuos y los grupos en su trato con lo real. La resignificación social de la escuela implica, entonces, definir su espacio precisamente como publico, o mejor expresado, como el ámbito donde el saber y los conocimientos se saben públicos.

Hacia Un Paradigma Critico

Cullen postula una corrección popular de la educación liberadora y de la pedagogía critica que puede reivindicar la función transformadora de la escuela. El problema, para una pedagogía critica y popular, radica en la articulación de los contenidos que la escuela enseña con los contenidos de la memoria popular. Esto implica, según Cullen, despojarnos de esa delgada y sutil capa de ilusiones elitista, es decir antipopular, que se adhiere muchas veces a los planteos críticos mas lucidos de los pedagogos latinoamericanos.

La transformación educativa depende de la transformación social que una política educativa, dependiente de un modelo económico cultural, quiera llevar a cabo.

Esta relación del conocimiento escolar con el supuesto vació de saberes previos, propio de la etapa ”moderna” de la integración nacional y del capitalismo industrial, contrasta con una relación del conocimiento escolar con un supuesto lleno de información social, propio de la etapa “posmoderna”, de la globalización y del capitalismo posindustrial.

Las Condiciones Institucionales Para Formar Competencia Científico-Tecnológica

Existen dos condiciones para formar esta competencia. La primera tiene que ver con la racionalidad de la institución misma, y la segunda tiene que ver con la profesionalidad de sus agentes principales, los docentes.

Las políticas educativas, que incluyen políticas saláriales, infraestructura, reglamentos y normas, prescripciones curriculares, pautas de evaluación, son determinantes ciertos del trabajo escolar.

Algunos datos preliminares sobre discapacidad.

Como lo afirma el relator oficial
 a la Asamblea de las Naciones Unidas, existen en el mundo alrededor de 500 millones de personas que padecen alguna discapacidad (10 % de la población total). En la Argentina se estima que son alrededor de tres millones de personas las que sufren  alguna discapacidad, de las cuales 600.000 están en condiciones de trabajar, mientras que son solo 50.000 las que efectivamente se encuentran en actividad. 

No obstante, estos datos cuantitativos no alcanzan para reflejar la verdadera magnitud del problema de las personas con discapacidad, dado que, en su gran mayoría, éstas viven en condiciones indignas debido a las barreras arquitectónicas, de acceso a la información, académicas y actitudinales que la sociedad ha impuesto en torno a las personas discapacitadas.  Estas barreras no solo impiden la integración y plena participación en la comunidad por parte de los discapacitados, sino que además, profundizan su auto exclusión, actitud muy frecuente en las personas con discapacidades.

En este sentido es evidente entonces, que los prejuicios y discriminaciones que se generan en torno a la problemática de la discapacidad profundizan aún más la exclusión social a la que se ven sometidas las personas con discapacidad.

Así, podemos decir que una persona que no ha recibido un adecuado proceso de rehabilitación verá agravarse y en algunos casos exacerbarse sus impedimentos. De la misma manera, si en los distintos lugares de trabajo de la sociedad, se discrimina a las personas por su discapacidad o directamente no se le brinda ninguna posibilidad de empleo, su dependencia será más importante y su aislamiento mayor. 

Asimismo, si el sistema educativo no contempla su particular situación, la persona con discapacidad se verá excluida del mismo y al no recibir una instrucción adecuada, aumentarán sus impedimentos. Del mismo modo,  si los medios de transporte, las aceras y los edificios no son accesibles, les será imposible circular libremente. El análisis de las currículas documentos en las universidades será un elemento importante en la investigación puesto que la educación superior es en este campo un reflejo del imaginario social Sintetizando las definiciones que brindan los autores que se han ocupado de la  teoría del curriculum, se puede afirmar que actualmente se llama  curriculum universitario al conjunto  de experiencias que un estudiante  vive en  el marco de  la Universidad  en la  que curse su carrera.  Vale   decir  que  la  institución  ofrece  una  serie  de situaciones  de aprendizajes variados que  generan en cada estudiante experiencias  particulares y propias; a  esa totalidad de situaciones de aprendizajes se la denomina curriculum.   

En una palabra, tal cual lo expresa el relator oficial de las Naciones Unidas, son estas barreras y discriminaciones las que en gran medida constituyen o agravan los impedimentos y las que separan realmente a las personas discapacitadas de la sociedad, transformándolas muchas veces en una carga para la comunidad.

Las personas que padecen algún tipo de discapacidad no solo tienen derecho a ejercer la totalidad de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales consagrados en esos y otros instrumentos, sino que además se les reconoce el derecho de ejercerlos en igualdad de condiciones con las demás personas.

En nuestro País existen leyes que garantizan los derechos adquiridos por las personas con discapacidad, Ley Nº 22.431: “Sistema de protección integral de las personas discapacitadas”.

Probablemente el dato más significativo de esta ley es su Artículo 8 en donde se expresa que el Estado Nacional, sus Organismos descentralizados o autárquicos, los entes públicos no estatales, las empresas del Estado y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, están obligados a ocupar personas discapacitadas que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al cuatro por ciento (4%) de la totalidad de su personal.

La Ley Nº 24.308, garantiza que el Estado Nacional, los entes descentralizados y autárquicos, las empresas mixtas y del Estado y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires están obligados a otorgar en concesión a personas con discapacidad, espacios para pequeños comercios en toda sede administrativa.

La Ley Nº 24.314: Accesibilidad de personas con movilidad reducida, promulga la obligatoriedad de garantizar la posibilidad de las personas con movilidad reducida de gozar de las adecuadas condiciones de seguridad y autonomía como elemento primordial para el desarrollo de las actividades de la vida diaria, sin restricciones derivadas del ámbito físico urbano, arquitectónico o del transporte, para su integración y equiparación de oportunidades.

Existen además, en vigencia Pactos y Convenciones Internacionales que proclaman los derechos de las personas con discapacidad, siendo quizás la más específica la declaración de los derechos de los impedidos, aprobada en el año 1975.  En ellas se  consagran los derechos al trabajo, la educación, la protección, la seguridad y la libertad de todas las personas.

Por lo expuesto se advierte que si bien en términos jurídicos se ha avanzado en la reivindicación de los derechos de las personas con discapacidad, aun existen formas de exclusión que no han sido revertidas.

La Problemática De La Discapacidad En La República Argentina


En la actualidad el concepto de persona con discapacidad se expresa de la siguiente manera: “Toda persona que padezca de una alteración funcional, permanente o prolongada, física o mental, que en relación con su edad y medio social implique desventajas considerables para su integración familiar, social, educativa, laboral y para el disfrute efectivo de sus derechos humanos”.

La discapacidad se caracteriza por excesos o insuficiencias en el desempeño y comportamiento en una normal actividad rutinaria, los cuales pueden ser temporales o permanentes, reversibles o irreversibles y progresivos o regresivos. Las discapacidades pueden surgir como consecuencia directa de la deficiencia o como una respuesta del propio individuo, sobre todo la psicológica, a deficiencias físicas, sensoriales o de otro tipo. La discapacidad representa la objetivación de una deficiencia y, en cuanto tal, refleja alteraciones en el ámbito de la persona. La discapacidad también puede ser producto de situaciones sociales en las que se combinan la persistencia de necesidades básicas insatisfechas; la instalación de deficiencias, discapacidades y minusvalías; y una severa escasez o carencia de oportunidades para evitarlas o, respectivamente, compensarlas, rehabilitarse, o lograr oportunidades equiparadas de integración y participación comunitaria.

La Clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías de la Organización Mundial de la Salud, C.I.D.D.M. confeccionada en 1980 se halla actualmente en proceso de revisión dando lugar a la C.I.D.D.M.-2: Clasificación Internacional de deficiencias, actividades, y participación. Manual de las dimensiones de las consecuencias de la enfermedad y del rendimiento funcional. Versión Beta-1 para experimentación. OMS, Ginebra, 1997. Esta versión se aplico de manera experimental en distintas regiones del mundo y en la actualidad se encuentra en elaboración definitiva a partir de los resultados obtenidos de los ensayos. Esta nueva versión de la C.I.D.D.M., ha sido preparada con un enfoque transcultural respetando la idiosincrasia de las distintas regiones, los términos que se utilizan se expresan de manera neutral tratando de evitar el desprecio, la estigmatización y las connotaciones negativas de algunos términos utilizados en la versión anterior.

Como lo señala G. Gomez-Jarabo, la C.D.D.I.M-2 se estructura en tres dimensiones: deficiencias, actividades y participación. Estas dimensiones se conciben claramente como clasificaciones diferentes pero paralelas. Pueden utilizarse por separado o de manera interrelacionada para obtener una evaluación más completa. Frente a la representación de la discapacidad como consecuencia de la enfermedad o trastorno, dominante en la versión de la C.I.D.D.M de 1980, pasamos en la versión de la C.I.D.D.M-2 a una interpretación que contempla una compleja red de interacciones que pueden producir alteraciones de la salud. Las consecuencias de la enfermedad se consideran como una interacción entre la alteración de la salud y los factores de contexto (ambientales y personales)

Los indicadores difundidos por organismos internacionales establecen que entre los países industrializados un ocho por ciento de la población presenta algún tipo de discapacidad, produciendo un impacto negativo en su desarrollo que limita en un 12 por ciento la potencialidad productiva de cualquiera de esos países.

Los riesgos de discapacidad entre grupos demográficos socialmente desfavorecidos, o grupo más vulnerable es el doble de la incidencia general. Más de la mitad de las causas médicas de discapacidad muestran una incidencia preferencial entre grupos de menor edad. Por otra parte la detección precoz de estos problemas no es habitual entre los sectores socialmente más carenciados. En los países en desarrollo, un elevado porcentaje de sus 600 millones de niños menores de 6 años está en riesgo de no poder desarrollar sus potencialidades psicofísicas, debido a factores sociales, culturales y económicos; la mitad de ellos no completa la educación primaria; 100 millones no tienen la oportunidad de concurrir a la escuela y las tres cuarta partes no tienen acceso ni a la educación preescolar ni a los servicios de educación infantil. Mueren anualmente 3 millones de niños a consecuencia de la diarrea aguda y sus complicaciones, y otros 3 millones, por cinco enfermedades prevenibles por vacunación (Coqueluche, Difteria, Sarampión, Tétanos y tuberculosis). De ello resulta que cada minuto, seis enfermedades evitables matan a seis niños, y otros seis quedan discapacitados a consecuencia de ella. La cantidad diaria de muertes infantiles es de 25 mil, o sea, más de 9 millones al año.

Esos datos cuantitativos explican de manera clara que la situación  social de América Latina tenga las características de un preocupante semillero de discapacidades, particularmente  para aquellos sectores  de mayor vulnerabilidad, como el infanto-juvenil, el creciente número de pobres y desocupados que por su paulatina situación de exclusión difícilmente integren las estadísticas oficiales.

“Presente en todos los medios, la invalidez en todas sus formas es en particular parte integrante de la vida cotidiana de las familias y los grupos en situación de extrema pobreza... Debido a sus condiciones de vida, de salud, de ignorancia, etc., las personas más pobres están especialmente expuestas a sufrir diversas formas de invalidez, no solo desde el nacimiento y desde la edad más temprana, sino igualmente en todas las etapas de la vida”.

Como lo afirma el relator oficial
 a la Asamblea de las Naciones Unidas, existen en el mundo alrededor de 500 millones de personas que padecen alguna discapacidad (10 % de la población total). En la Argentina se estima que son alrededor de tres millones de personas las que sufren  alguna discapacidad, de las cuales 600.000 están en condiciones de trabajar, mientras que son solo 50.000 las que efectivamente se encuentran en actividad. 

No obstante, estos datos cuantitativos no alcanzan para reflejar la verdadera magnitud del problema de las personas con discapacidad, dado que, en su gran mayoría, éstas viven en condiciones indignas debido a las barreras arquitectónicas, de acceso a la información, académicas y actitudinales que la sociedad ha impuesto en torno a las personas discapacitadas.  Estas barreras no solo impiden la integración y plena participación en la comunidad por parte de los discapacitados, sino que además, profundizan su auto exclusión, actitud muy frecuente en las personas con discapacidades.

En este sentido es evidente entonces, que los prejuicios y discriminaciones que se generan en torno a la problemática de la discapacidad profundizan aún más la exclusión social a la que se ven sometidas las personas con discapacidad.

Así, podemos decir que una persona que no ha recibido un adecuado proceso de rehabilitación verá agravarse y en algunos casos exacerbarse sus impedimentos. De la misma manera, si en los distintos lugares de trabajo de la sociedad, se discrimina a las personas por su discapacidad o directamente no se le brinda ninguna posibilidad de empleo, su dependencia será más importante y su aislamiento mayor. 

Asimismo, si el sistema educativo no contempla su particular situación, la persona con discapacidad se verá excluida del mismo y al no recibir una instrucción adecuada, aumentarán sus impedimentos. Del mismo modo,  si los medios de transporte, las aceras y los edificios no son accesibles, les será imposible circular libremente y acceder a los beneficios que brinda la educación.

El concepto social de la educación exhibe variaciones según las distintas etapas evolutivas de los pueblos que se consideren. Etimológicamente, educación deriva del verbo latino educare (cuidar, criar, hacer crecer, alimentar y, por extensión, formar, doctrinar). Dilthey
 sostiene que las condiciones de vida, junto con el ideal dominante, determinan el modo de educación. Con lo cual la educación expresa los ideales sociales de una época determinada, pudiendo por ello mismo, generar nuevas conceptualizaciones que los modifiquen.

El análisis de las currículas documentos en las universidades será un elemento importante en la investigación puesto que la educación superior es en este campo un reflejo del imaginario social. Sintetizando las definiciones que brindan los autores que se han ocupado de la  teoría del curriculum, se puede afirmar que actualmente se llama  curriculum universitario al conjunto  de experiencias que un estudiante  vive en  el marco de  la Universidad  en la  que curse su carrera. Vale decir que la institución ofrece una serie de situaciones de aprendizajes variados que  generan en cada estudiante experiencias  particulares y propias; a  esa totalidad de situaciones de aprendizajes se la denomina curriculum.

El currículo tipo plan de estudios universitario o de educación superior aún vigentes en nuestras universidades responde a u  listado de materias. Esas materias están constituidas por series de contenidos que pretenden reflejar el inmóvil orden de un discurso que, producido mediante las reglas del método científico, sea co-extensivo a la realidad y a la verdad, y por tal razón, inalterable por cualquier práctica, en especial la docente.

Los dos conceptos que consideramos necesarios definir son: Formación y Formación unidireccional. Ambos conceptos responden directamente al planteo realizado por este trabajo exploratorio.

La formación universitaria es el concepto que nos sirve para pensar los contenidos con los cuales el alumno egresa de la Facultad. A partir de las teorías pedagógicas vigentes podemos afirmar que la transmisión de conocimientos resulta de la interacción entre el docente y los alumnos, por lo tanto, proponemos la idea de que un docente no transmite todo lo que los planes de estudio disponen ni solo eso, con esto queremos decir que en la transmisión de conocimientos existe un contenido latente que no puede ser advertido por la institución. De todas maneras podríamos señalar que lo que ocurre en las distintas Facultades de las Universidades Nacionales, más allá de los malentendidos de toda transmisión de conocimientos, es que ésta transmisión sirve a los interese teóricos de un sector configurando saberes hegemónicos que determinan los discursos sociales sobre las problemáticas, presentes en sus enunciados. 

En una palabra, tal cual lo expresa el relator oficial de las Naciones Unidas, son estas barreras y discriminaciones las que en gran medida constituyen o agravan los impedimentos y las que separan realmente a las personas discapacitadas de la sociedad, transformándolas muchas veces en una carga para la comunidad.

Los conceptos jurídicos y las normas internacionales de Derechos Humanos

Las personas que padecen algún tipo de discapacidad no solo tienen derecho a ejercer la totalidad de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales consagrados en esos y otros instrumentos, sino que además se les reconoce el derecho de ejercerlos en igualdad de condiciones con las demás personas.

Esta afirmación se funda en disposiciones de orden general como lo son los artículos 55 y 56 de la carta de las Naciones Unidas. Aseveraciones como éstas pueden encontrarse en tratados internacionales de derechos Humanos, como así también en legislaciones vigentes. De hecho el Artículo 25 de la declaración universal de los Derechos Humanos dispone de manera específica “el derecho a un nivel de vida adecuado a toda persona, como así también a su familia, la salud y el bienestar”, de la misma manera que establece “el derecho a los seguros de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdidas de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.

La declaración Universal de Derechos Humanos establece en sus dos primeros artículos y de manera imperativa,  el principio de igualdad de derechos. Así es que establece que “todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos”, como también proclama que todas las personas gozan de los mismos derechos “sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole”. 

Leyes en vigencia en Argentina

En nuestro País existen leyes que garantizan los derechos adquiridos por las personas discapacitadas como son la  Ley Nº 22.431: Sistema de protección integral de las personas discapacitadas, en donde se instituye un sistema de protección integral de las personas discapacitadas, tendientes a asegurar a éstas su atención médica, su educación y su seguridad social, así como a concederles las franquicias y estímulos que permitan en lo posible neutralizar la desventaja que la discapacidad les provoca y les den oportunidad mediante su esfuerzo de desempeñar en la comunidad un rol activo.

Probablemente el dato más significativo de esta ley es su Artículo 8 en donde se expresa que el Estado Nacional, sus Organismos descentralizados o autárquicos, los entes públicos no estatales, las empresas del Estado y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, están obligados a ocupar personas discapacitadas que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al cuatro por ciento (4%) de la totalidad de su personal.

Otra ley  en vigencia es la Ley Nº 24.308, en donde se garantiza que el Estado Nacional, los entes descentralizados y autárquicos, las empresas mixtas y del Estado y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires están obligados a otorgar en concesión a personas con discapacidad, espacios para pequeños comercios en toda sede administrativa.

La Ley Nº 24.314: Accesibilidad de personas con movilidad reducida, en la cual se promulga la obligatoriedad de garantizar la posibilidad de las personas con movilidad reducida de gozar de las adecuadas condiciones de seguridad y autonomía como elemento primordial para el desarrollo de las actividades de la vida diaria, sin restricciones derivadas del ámbito físico urbano, arquitectónico o del transporte, para su integración y equiparación de oportunidades.

En la mayoría de los casos no existe una voluntad política de hacer cumplir lo establecido en estas leyes, ni un seguimiento y control por parte de los organismos del estado para inducir al cumplimiento de lo pautado en las legislaciones vigentes.

Existen además, otras normas en vigencia en donde se proclaman los derechos de las personas discapacitadas. Por citar ejemplos podemos nombrar el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención sobre los derechos del Niño; las recomendaciones de la OIT, etc., siendo quizás la más específica la declaración de los derechos de los impedidos, aprobada en el año 1975.  En todas ellas se hace referencia a los derechos al trabajo, la educación, la protección, la seguridad y la libertad de todas las personas.

Por lo expuesto queda demostrado que si bien en términos jurídicos se ha avanzado en la reivindicación de los derechos de las personas discapacitadas, las discriminaciones no han disminuido, por lo que es evidente que la exclusión social a la que se ven sometidos los discapacitados forma parte de una instalada y establecida falta de voluntad política para que esta situación se revierta.

Discapacidad y Educación y El Tratamiento de la Ley Federal.

La argentina a vivido durante la década menemista profundos cambios, la educación no fue uno de ellos, y es por ello  que en esta etapa de profundo cambio en relación con la concepción de curriculum, a las prácticas docentes y a la institución educativa, intervienen en el proceso educativo una cantidad de variables que requieren de acciones concretas para alcanzar la “escuela para todos”. Esto implica una institución que incluya a todos los niños, adolescente y jóvenes independientemente de sus condiciones físicas, intelectuales, sociales, emocionales, lingüísticas u otras, que valore la diferencias y responda a las necesidades individuales y grupales.

Esta situación plantea una serie de retos para el sistema educativo. Entre ellos entender que la cultura de la diversidad significa verdadera transformación en el pensamiento y en la practica pedagógica, que requiera otro modo de educación considerando a la diferencia como valor en el ser humano.

Es por ello que la cultura de la diversidad plantea un proceso en la sociedad de los fines del siglo XX y por lo tanto la necesidad de la construcción de nueva escuela.

La atención a la diversidad debe ser responsabilidad de todos los involucrados en la educación, entre ellos el equipo escolar, quien debe favorecer las diferentes respuestas a esta problemática, en el marco de los proyectos institucionales y curriculares.

La atención a la diversidad en el sistema educativo.

La atención a la diversidad como respuesta pedagogica.

El discurso de la diversidad como tendencia pedagógica actual es una cuestión compleja, dinámica y paradójica que nos remite  a lo diverso, reconocido como condición de lo humano. La definición de la diversidad implica reconocer la diferencia.

Pero el riesgo de este modelo es confundir la atención a la diversidad con una adopción a la desigualdad. 

En cambio la, diversidad en la escuela va más allá de las diferencias detectadas entre las necesidades educativas de los alumnos, es una realidad social que se asume como valor educativo y como uno de los principales impulsores de las innovaciones en los proyectos educativos institucionales que requiere la escuela “en transformación”. Y como tal, la diversidad está presente no sólo en lo referido a los alumnos, sino también a los docentes y al apropia institución.

En este sentido la atención a la diversidad no debe considerarse como una disminución de las expectativas del desarrollo de las capacidades de los alumnos, sino que procura que e curriculum posibilite a todos el logro de las competencias.

Breve reseña histórica de los cambios en la educación especial y su situación actual.

Remitirnos a los antecedentes de la educación especial puede contribuir a comprender mejor cuáles han sido los cambios, las dificultades y los dilemas con los que se ha enfrentado, a la vez que posibilita situarnos en el momento actual.

Podemos distinguir cuatro cambios en la evolución de la educación especial.

*Etapa de la Institucionalización.

*Etapa de las escuelas especiales.

*etapa de la integración escolar.

*Etapa de la escuela inclusiva: escuela para todos.

De las 4 etapas nombradas anteriormente me  interesa describir las características de la etapa de la escuela inclusiva. 

Como primer punto se considera la plena integración de todos los alumnos con necesidades educativas especiales en las aulas comunes. Desde esta perspectiva, la escuela inclusiva propone la diversidad y un diseño curricular  que tenga en cuenta y la  respete. También se plantea un cambio fundamental en el nivel organizativo y pedagógico basado en la cooperación y colaboración de todos sus miembros en un plano de igualdad, así como en la metodología y en el aprender de los alumnos basado en la construcción social del conocimiento. 

Se considera que la inclusión es una forma de vida opuesta a la segregación,  es esencialmente una cuestión de valores y una concepción de respeto a la diversidad que se dirige a la totalidad de los alumnos y  no sólo a los alumnos con necesidades especiales.

La inclusión plantea una forma diferente de entender la discapacidad, la escuela, el aprendizaje, la práctica profesional, la sociedad, la formación docente, etc. Por lo tanto es necesario en ese planteo identificar a los alumnos con deficiencias, ya que se sustituye la idea de déficit por otra que incluye las potencialidades y posibilidades de cada persona.

Por otro lado, los defensores de este movimiento afirman que algunos alumnos con deficiencia son productos de las dificultades académicas y de adaptación social que se producen en la escuela , de modo que, modificando las propuestas de enseñanzas y de aprendizaje, se posibilita que los alumnos permanezcan en la escuela común u no sean derivados  a escuelas especiales.

Es la escuela la que se adapta para responde a las necesidades de todos los alumnos, la que se abre a la comunidad y a los padres. Para algunos autores la inclusión es por lo tanto una nueva cultura que corresponde a condiciones históricas del emergente siglo XXI.

Si bien se utiliza el término, hay posturas críticas con respecto al concepto de escuela inclusiva, especialmente porque involucra a la escuela común y pareciera que pretende incluir en ella, “poner dentro de ella”, a todos aquellos alumnos que estan en escuelas especiales.

Este movimiento surge en estados Unidos En la década de los años 80  tiene su repercusión a nivel mundial y es la base para la llamada escuela inclusiva.

En nuestro país, en el acuerdo marco para la educación especial del Consejo Federal de Educación, en el punto IV, Prestaciones y Servicios (noviembre de 1998), se expresa que a “medida que mejore su calidad, las instituciones de la educación común serán más inclusivas; desarrollando su capacidad para integrar a los alumnos con necesidades educativas especiales.

En nuestro país los diseños curriculares provinciales son el marco de referencia adecuado para posibilitar que los alumnos permanezcan en la escuela común y sean derivados a escuelas especiales.

En síntesis se expresa que esta idea de incluir a los alumnos con NEE es una meta a lograr a largo plazo, puesto que no se acuerda con que los niños con NEE derivados de la discapacidad, estén “dentro de la EGB” sin obtener ningún beneficio en sus aprendizajes por la realidad que presenta la escuela común. (Consultoras a escuelas especiales, 1998).

La escuela: Autonomía curricular y de gestión.

La escuela ha participado de la idea de la homogeneidad y con ello de la igualdad entre las instituciones. Sin embrago existen diferentes puntos de partida que son necesarios tener en cuenta para evitar las desigualdades entre las personas y los grupos.

En este sentido la propuesta flexible de Diseño curricular de la provincia de santa fe favorece la construcción del Diseño curricular Institucional en función del contexto de cada institución, posibilitando así la respuesta educativa más adecuada según las particularidades de cada escuela. Este aspecto tiene que ver con la manera de ser y con la historia de cada institución. Un curriculum abierto flexible y centrado mas en las diferencias que en los déficit, permite adaptaciones a tales diferencias y dificultades.

Con este enfoque se favorece realmente la igualdad de oportunidades, pues respetan las diferentes necesidades, el desigual ritmo y los estilos cognitivos distintos de cada alumno, junto a la variedad de intereses personales, sin que ello debilite la adquisición de una base cultural común. Se trata entonces de brindar a todos las mismas oportunidades para ser diferentes, de conseguir que esas escuelas para todos integren atendiendo la diversidad y se enriquezca con las diferencias.

Los profesores en la atención a la diversidad.

Tal como se da la diversidad en el alumnado y en la escuela, debe tenerse en cuenta la diversidad entre los docentes quienes presentan diferentes motivaciones, formaciones estilos de enseñanzas, formas de vida e historias personales y profesionales que necesariamente forman parte de su actividad docente.

La atención de la diversidad en el aula requiere de otros modos de trabajo en las instituciones escolares, y son los docentes quienes tienen un rol fundamental en esta tarea. El trabajo en equipo se constituye en una actividad solidaria fundamental para el   logro de la atención a la diversidad.

Si el docente comprende la vida en el aula desde el punto de vista didáctico y atiende a las diferentes entrecruzamientos que se dan en ella podrá generar nuevos esquemas de conocimientos, comprensión e intervención.

De este modo ha de quedar atrás el modelo de intervención tecnológico, es decir el docente como mero “técnico – ejecutor” que elige medios y procedimientos para ser aplicados en el aula y con sus alumnos. En este caso no se reconoce el universo de relaciones personales y el contexto socio cultural que la produce y por lo tanto no se tiene en cuenta la diversidad de los alumnos.

Las Necesidades Educativas Especiales.NEE

“Las necesidades educativas especiales son las experimentadas  por aquellas personas que requieren ayudas o recursos que no están habitualmente disponibles en su contexto educativo, para posibilitarles su proceso de construcción de la experiencia de aprendizaje establecidas en el diseño curricular”.





Acuerdo marco para la educación especial. M.E y C 1998 

Este nuevo planteo hace hincapié en las posibilidades de influencias del medio ambiente como configurador del comportamiento humano; el cual resulta de la interacción entre factores internos (personales) y externos (ambientales). Por ello cobran especial protagonismo la escuela y los servicios educativos para a tender a las necesidades especiales, considerando que estas pueden ser transitorias o permanentes.
La denominación NEE se ha incorporado en nuestro país a partir de la LEY Federal y en los diseños curriculares provinciales y EGB. es un concepto amplio y complejo, ya que todo alumno tiene necesidades educativas, presenta características individuales que lo diferencias de los demás, y requiere de una enseñanza acorde a su individualidad. Sin embargo el hacer referencia a NEE supone aludir a aquellos alumnos que presentan dificultades para acceder a los aprendizajes a lo largo de su escolarización.

Sin embargo este concepto no debe utilizarse en forma especifica para no cometer el error, de que se convierta en un concepto que oculte problemas reales o sea una nueva manera de llamar a la discapacidad.

Todo lo anteriormente mencionado  con respecto  a las NEE es el tratamiento que le confiere la ley Federal de educación a la discapacidad.

Estos elementos antes mencionado espero que sirvan para el desarrollo de este trabajo y en el de tratar de dilucidar en primera medida, si este sistema educativo tiene hoy la capacidad para poder incluir a los chichos con NEE y de cual es el impacto que la sanción de esta ley produjo tanto en las instituciones educativas tradicionales, como también así en las de educación especial. 

Registro de campo:




Para en registro de campo hemos utilizado una herramienta fundamental a la hora de realizar un registro del campo, como la entrevista.
Entrevista N° 1.

Facundo Vega 

Director del “Centro de Rehabilitación para discapacitados visuales Luís Braile”.

Realizada el Día Miércoles 21 a las 13 hs. en el “Centro de rehabilitación para Discapacitados Visuales Luís Braile”.

¿Cómo y cuanto hace que surge esta institución?

¿Cómo estan organizados?

¿Cuál es el rol que desempeñan dentro de la sociedad?

¿Cómo trabajan con los chicos?

La Escuela surge en el año 1948, el año en que fue fundada, El origen de la institución nace a partir de 8 personas, 4 que veían  y 4 que no tuvieron la inquietud de crear una institución que apuntara  a lo educativo dentro de la Provincia de Santa fe, ya que en ese momento no existían en la provincia instituciones educativas para personas con discapacidad visual, esta 8 personas después de gestiones como sucede siempre, logran que se funde esta institución por un decreto de gobierno de la provincia de santa fe de ese año, esto vuelve a repetirse por el 1948, en sus comienzo el criterio institucional no fue exactamente el que tiene hoy, por que incluso el nombre con el que fue fundada marca incluso todo un criterio institucional, esta casa fue fundada con el nombre casa del ciego. Como una idea prácticamente protectora y no inclinada del todo en principio los luchadores primarios tenían como objetivos, que era la educación; pero bueno era lo que se logro y no era poco entonces se crea así la casa del ciego.

Esta institución como todas con el tiempo fueron evolucionando en la década del 50 se la refunda con el nombre de “Escuela para Novidentes Luís Braile”. En el año 1952, en es año se cumplían 100 años del fallecimiento de Luís Braile, el primer centenario, por ese criterio, además de cambiársele el nombre, se funda en rosario el segundo monumento a Braile del mundo en la plazoleta de la calle Godoy, entre Suipacha y Richieri.

Nuestra Institución por los fines de la década de los 60 principios de los  70 vuelve a cambiar de nombre y se llama “Escuela para discapacitados visuales Luis Braile”. Por que es en la ocasión de que la institución que era originariamente de Salud Pública de la provincia, pasa a pertenecer al Ministerio de Educación, con esa idea es que cambia su nombre, su denominación. esto es así hasta el año 85 en que (creo yo con un criterio muy acertado) se divide el servicio que se venía brindado en forma conjunta para grandes y para chicos y se funda la escuela para niños, “Elsa Rusel” n° 2081 que actualmente funciona en calle San Lorenzo al 2300.

desde ese momento nuestra institución se abocó básicamente a la rehabilitación social y psicológica de las personas con discapacidad visual y es así que después también de muchos tiempo de gestiones logramos en el año 99 cambiar un decreto provincial, y esta institución tenga el nombre de “Centro de rehabilitación para personas con discapacidad visual N° 2014 Luis Braile”. Esa es la función que nuestra institución cumple en la sociedad, la de rehabilitar a las personas con discapacidad visual desde un punto de vista social y desde un punto de vista psicológico. La reinserción social y la integración social en general es nuestra función y nuestro objetivo principal.

Actualmente el centro de rehabilitación cuenta con un servicio de rehabilitacion que esta armado de la siguiente manera:

Tenemos tres departamentos, cada uno de ellos con un objetivo muy claro y definido, uno de ello tiene por objetivos que una persona con discapacidad visual pueda manejarse solo en su casa, con todo lo que ello significa, otro departamento pueda manejarse sola en la calle, con todo lo que esto significa, gestiones, colectivos, taxi. El otro tiene como objetivo que una persona pueda conocer y utilizar el sistema Braile y además pueda manjar una maquina de escribir común, pueda alfabetizarse a aquellos que no han podido hacerlo en su momento. Y bueno apunta más a lo intelectual, a lo educativo.

En cada uno de los departamentos intervienen varias áreas, por ejemplo en el departamento que le decía recién el cual tiene por objetivo que una persona se maneje sola en la calle, hay un área que nosotros denominamos área eje, que es el área de expresión y movimiento, por la cual la persona ciega aprende a manejarse con un basto blanco para lo que no ven nada y verde para aquello que tienen algún grado de visión. ese es el área que les enseña a manejarse solos en la calle, pero como aporte para que una persona aprenda esta tarea, hay otras áreas que concurren para a portar elementos, por ejemplo el área de Educación Física, actualmente hemos incorporado atletismo y natación al área de educación física, esta el área de expresión corporal, teatro, músico terapia, son todas áreas que vienen a aportar elementos desde distintos lugares para que una persona logre, equilibrio, seguridad, conocer su cuerpo manejarse con la misma seguridad en las vereda, así que hay que estar en condiciones para que una persona pueda manejarse con seguridad en la calle. El otro departamento es de “abd” (actividades básicas cotidianas) tiene como área eje actividades de la vida diaria, que justamente es donde concretamente alguien aprende lo que tiene que hacer en su propia casa en su hogar. En este departamento también hay otras áreas que concurren a aportar elementos y estos son todos los talleres, los de mimbreria, los de encuadernación, los de actividades practicas, y como les decía tiene como eje central actividades de la vida cotidiana, en donde las personas aprenden a planchar, a lavar la ropa, etc.

En el otro departamento, el de comunicaciones, y como les decías apunta más a lo intelectual, esta el área eje que es el aprendizaje del sistema de lectro-escritura del sistema Braile, pero además esta computación, alfabetización, tenemos un transcriptor de texto, que es el que justamente transcribe los textos de tinta al sistema Braile para lo que están haciendo escolaridad tradicional.

Contamos con un comedor escolar, una económa y una cocinera, esto quizás en otra escuela cumpla con un papel social, pero en el caso nuestro cumple con la rehabilitación, es decir que la docente encargada de estar con los rehabilitando, observa los detalles que hay que pulir, que hay que tratar de mejorar y por supuesto después se toma con una psicóloga una terapeuta ocupacional. Hay tres porteras y una secretaria en la dirección de la escuela, profesores especializados en ciegos.

¿Cómo están incluidos dentro de las estructuras del estado?

Nosotros en realidad por una cuestión de falencias del Estado Provincial, seguimos perteneciendo al ministerio de educación, pero en realidad como centro de rehabilitación deberíamos pertenecer al Ministerio de Salud. Por que rehabilitar es un concepto que esta emparentado con salud y no con educación; entonces debería ser así, pero que pasa, que para nosotros en nuestro país se hace todo muy engorroso cambiar todo una institución de una ministerio a otro, y por eso es que si bien seguimos siendo ministerio de rehabilitación, el ministerio sigue siendo el de educación. 

¿Por qué esta definición de cambiar de ser un centro educativo a ser un centro de rehabilitación? 

¿Y si creen que los preparan par ala escolaridad tradicional?

Para empezar nosotros trabajamos con chicos después de los 15 años,  no trabajamos con chicos en edad de escolarizarse, como primer punto.

Como segundo punto, hay que pensar en que nosotros tenemos ese aspecto educativo cubierto por la escuela de niños, acá lo que hacía falta era una institución que se hiciera cargo exclusivamente a la rehabilitación. Por supuesto que hay casos especiales en donde llegan a nuestro centro de rehabilitación casos sin escolaridad, pero son los menos, por eso es que nosotros tenemos dentro del departamento de comunicaciones un área alfabetizadora, y en caso de los chicos que no podemos integrar a escuelas comunes, en caso de los que no hicieron la escolaridad en su momento, pero estan en condiciones de hacer la escolaridad nosotros les brindamos las herramientas básicas, como es el sistema Braile, orientación y movilidad, para que puedan manejarse solos, y la intención del objetivo ultimo y primero es la integración, o sea que una vez que tienen las herramienta básicas lo ideal es que esta gente pueda ser integrada a una escuela común.

¿En la escuela para niños que concepción de trabajo tiene en función de poder integrarlos?

Diríamos a grosso modo, en caso de los chicos que pueden ser integrados ellos les brindan los elementos básicos, los elementales y son integrados a escuelas comunes apenas pueden. Apenas pueden ser integrados son integrados, ese es el objetivo de una institución que trabaja con discapacitados es la integración social en general de quien tiene una discapacidad, este concepto que se esta haciendo cada vez más firme desde hace un tiempo a esta parte. Por ejemplo en mi época la escolaridad se hacia acá este concepto cambio, es el intentar integrarlos lo antes posibles.

¿Cuáles son lo que podrían integrarse al sistema educativo tradicional, cuales son los parámetros para definir cuales pueden y cuales no?

En general de lo que se trata es que alguien tenga como limitación solamente la visual, cuando alguien además de no ver tiene alguna otra discapacidad anexa y bueno ya se hace más difícil y estamos hablando ya de una persona con discapacidad múltiple y esto requiere ya de un trato y tratamiento exclusivamente personalizada solamente una institución especializada como es la nuestra. 

¿Vos contabas que antes la escolaridad la otorgaban ustedes, a partir de lo que fue la Ley Federal de Educación, como están incluidos ustedes dentro del aspecto legal y jurídico?

En lo que es el aspecto educativo yo no lo he profundizado demasiado, eso tiene que ver más con lo que es la escuela de niños, desde el punto de vista de centro de rehabilitación, la Ley Federal Educativa ha ignorado casi te diría que por completo lo que tenga que ver con centros de rehabilitación, tiene solo dos o tres párrafos que hacen solamente mención, pero no especifica de ninguna manera el compromiso del estado a una política diagrama en torno a la atención, cuando habla de rehabilitación solo dice de que deben existir.

¿Ustedes como institución están sostenidas desde el Estado o también reciben aportes de terceros?

Desde el punto de vista económico nuestra institución se sostiene de la siguiente manera: El personal en general depende del ministerio de educación, por lo tanto estamos incluidos dentro de la planta de empleados del ministerio de educación, en cuanto a lo que la institución se refiere tenemos una cooperadora que es la que en definitiva llena todos los baches y huecos que deja el ministerio de educación y de esa manera podemos sostenernos. Pero eso es gracias al aporte de la comunidad que se asocia y podemos sostenernos.

¿Si bien ustedes ya no estarían perteneciendo al sistema educativo, creen ustedes que los preparan para la integración de lo que son los sistemas de educación tradicional?

Si creo que si especialmente desde el área de computación, que creo es la mejor herramienta que puede tener alguien a su disposición que hacen que una persona ciega pueda utilizar una computadora y a través de ella poder ingresar o continuar dentro del sistema educativo y no solo dentro de él sino, también dentro del área laboral.

¿Cuáles son las herramientas que hoy les facilita la tecnología que hace 15 o 20 años atrás o tenían?.

En principio la posibilidad de tomar un texto en tinta hacer que un aparato te lo lea, o tomar un texto en tinta y que después de escaneado sea pasado al sistema Braile. todos estos son elementos que vienen a romper la barrera entre un texto escrito en tinta y una persona que no veía.

Entrevista N° 2

Entrevista realizada a la Directora de la Escuela Elsa Rusel.

¿Cuánto hace y por que surgió la escuela? 

La escuela tiene 15 años y se desprende del Centro de Rehabilitación Luís Braile, que es la escuela especial 2014, que esta en calle España al 500, el 22 de octubre de 1987 y se desprende precisamente para la atención de niños ciegos y disminuidos visuales, esa es precisamente el motivo por el cual nos separamos de la escuela 2014, que ellos atienden adultos.

¿Conque fines nació principalmente la escuela?

De integración a los niños ciegos a las escuelas primarias.

¿Y en función de esa integración, como trabajan y estan organizados?

Nosotros tenemos tres grupos importantes dentro de la escuela, uno son el grupo de los chicos integrados a las escuelas comunes a la EGB, desde preescolar, después 1,2 y 3  que son alumnos ciegos que asisten a las escuelas primarias y dos veces en contrataron vienen acá a la escuela especial para tareas especificas. Después el otro grupo de la población son los chiquitos ciegos que tienen otra patología asociada, que por cuestiones de atraso madurativo, por trastornos en la personalidad, algún compromiso neurológico, no pueden hacer la curricula común de la escuela primaria, entonces ellos tienen programa de trabajo individuales dentro de la escuela y  están los chicos con bajas visón, que son derivaciones de algunas escuelas primarias u oftalmólogos, que son nenes que tienen problemas en la visión, entonces lo que vienen a trabajar acá es su mejor funcionamiento visual. Él aprender a ver en un ojo que puede ver pero que digamos cuando ven mal,  por lo general esa función se anula, entonces lo que se trata desde la escuela es darle es posibilidad a los chicos de ver con ese resto visual que tienen.

La población escolar tenemos desde los 4 años hasta los 16, 17 años y a los integrados los tenemos hasta el 9° año.

¿Cómo se dio el debate para el nacimiento de la escuela?

Este debate se da en el año 87, yo ingreso a la institución en el 88 cuando la escuela tenia tres meses de creado, o sea que yo no estuve en el seno de la discusión, precisamente la escuela Luis Braile desde siempre, se crea para atender a las personas ciegas, por lo general iban adultos ciegos por la escuela la crean adultos ciegos, pero cuando empiezan a aparecer los niños, faltaba personal especifico para trabajar con niños ciegos, entonces hay un grupo de personas entre ellas la directora de la escuela de niños ciegos, arma un proyecto para la atención de chicos desde la estimulación temprana y bueno es así como se separan los servicio, el centro atiende los adultos y nosotros los niños.

¿Tienen la posibilidad de acreditar él titulo de grado?

Si tenemos la posibilidad de acreditar él titulo de grado, hay algunos chicos que tienen la posibilidad de acceder a la curricula común, pero por un montón de circunstancia por la edad no se pueden integrar a la escuela normal y entonces por la edad hace la escolaridad acá. Si nosotros podemos acreditar la escolaridad, ahora digamos como hasta 7 año la acreditamos nosotros, cuando  a partir de 9 año después de la Ley Federal, lo que hace es que nosotros no tengamos el personal especifico, como para poder trabajar en las áreas de los 8 y 9 año, entonces se crea un proyecto con la escuela técnica 456 en donde ellos ofrecen los profesores del secundario y la promoción y acreditación es en forma conjunta. 

¿Que herramientas le brinda la escuela hoy en función de esta integración? 

Primero acércalos a la lectro-escritura braile, para empezar, segundo el trabajo en orientación y movilidad, con el objetivo de poder usar en forma independiente el bastón blanco que identifica a los ciegos, y actividades de la vida diaria, que son algunas adaptaciones de la vida diaria, que hacemos todos para que los chicos lo puedan utilizar en la escuela primaria y la vida cotidiana, esto son los tres grandes ejes de trabajo que tiene la escuela.

¿Qué es educar para ustedes?

Para nosotros educar es darle a los chicos todas las herramientas que podamos, para que puedan acceder a la cultura, llámese cultura a todos lo que nos rodea, para que puedan socializarse, llámese socializarse integrarse a al escuela primaria, para nosotros por esto pasa la educación, a nosotros no nos interesa un alumno ciego  que viene a la escuela y sabe escribir o que maneja el bastón con una técnica muy buena, pero que después este bastón esta guarda en la mochila y no puede salir a la esquina a comprarse un caramelo. Educar tiene que ver con esto, con darle al chico la posibilidad de que crezca como persona de que se considere una persona.

¿Cómo trabajan con la problemática que atraviesa  a la discapacidad y a los padres, es decir como le hacen comprender a los padres que su hijo tiene oportunidades y capacidades diferentes?

Yo creo que cada familia y cada ser humano, esto de la aceptación, es un proceso y lo hace en forma individual, como es un proceso incluso la aceptación de uso del bastón, en muchos nenes que lo quieren usar, pero que las familias prefieren que no lo usen total ellos se manejan bien con una persona guía, entonces (se nubló y pidió que le repitan la pregunta)cada familia hace su propio proceso, pero la manera en que los ayudamos es haciendo talleres de padres, incluyéndolos a los papas en las actividades escolares. Lo que pretendemos es que ellos puedan ver los que los chicos pueden hace. Pero es un proceso que hace cada uno.

¿Cómo esta organizada hoy la escuela?

Nosotros tenemos hoy de personal treintados personas, dos en el directivo, un solo portero, un psicólogo, un psicopedagogo y un psiquiatra infantil, tenemos 4 profesores de areas especiales, dos de educación física, uno de actividades practicas y otro de computación, y 23 profesores de ciegos. El plantel esta conformado así, y nosotros tenemos la sección que es la que tienen otras patologías asociadas que es el grupo de  multi-impedidos, acá hay cinco maestros para ellos, los chicos vienen todos los días y van a la escuela tres veces a la semana y este grupo hacemos actividades en la pileta. Después tenemos cuatro maestras para los chicos que están en el grado de la escuela común y aca trabajan la parte especifica, y después hay tres maestra para los chicos que tienen problemas en las escuelas comunes, entonces ellos van a venir tres veces a la escuela especial y dos veces a la escuela común y hay 4 maestra para los nenes con baja visión.

¿Qué implico la sanción de la Ley federal? 

Lo que hace la Ley  es revalorizar la integración, el problema es que no dice como, entonces de este punto neurálgico en donde los papas, se agarran  para integrar a todos los discapacitados que andan dando vuelta, sin una escuela especial que avale esta integración, pareciera que con esta ley toda persona discapacitada puede integrarse a al escuela común, por que revaloriza la integración, con la estamos totalmente de acuerdo, en tanto y en cuanto allá una escuela especial que sostenga esta integración, porque un maestro de una escuela común con 40 pibes dando vuelta, con un contenido que cumplir le es difícil poder trabajarlo con un chiquito discapacitado, entonces tiene que tener un asesoramiento especifico. Entonces este fue el impacto, el  otro fue el que la terminalidad es hasta el 9 y el miedo para nosotros es el de al deserción, ya a los que les cueste más pueden ir desertando de la escolaridad primaria.

Entrevista Nº 3.

Realizada a la directora de la Escuela Nocturna José de San Martín. 

En primera medida, querría que me comentara un poco cuánto hace que surgió la escuela, cómo surgió, como trabajan y cómo están estructurados.

La escuela es una escuela primaria de adultos que el año que viene cumple 80 años; el nombre de la escuela es General José de San Martín. La integración de alumnos con capacidades diferentes, a mí no me gusta decir discapacitados, pero es un aprendizaje que he hecho cuando ascendí a directora de esta escuela, que ya integraba alumnos, la integración se inicia en el año noventa, noventa y pico, con el ingreso de un vecino que es dado de alta en el xxxxxxxx; es un chico espástico y la mamá vive a dos cuadras de la escuela, sigue siendo alumno del CEC en este momento, la mamá pregunta a la directora que estaba en ese momento si lo recibía, la directora abre las puertas y a partir de ese momento, muchos chicos que terminaban la rehabilitación en el xxxxxxx, eran derivados de la escuela, por el hecho de que muchos de los papás de los papás de los alumnos discapacitados se automarginan, y en vez de pelear el espacio en las escuelas de barrio, como sabían que acá se los recibía y se los recibía bien, los anotaban, de hecho, hay muchos grupos que son cien por ciento con capacidades diferentes.

Con relación a esta problemática, ¿cómo es la metodología de trabajo?, porque sabemos que el impacto de la absorción por parte de los recursos humanos, que son los docentes, muchas veces no cuentan éstos con la formación y los recursos como para atender a esta problemática dentro del aula.

Yo te cuento; lamentablemente, a pesar de que buscamos asesoramiento, que hemos aceptado un proyecto de la secretaría de discapacitados de la provincia, que fue medio año con chicas a punto de recibirse o recién recibidas de maestras o profesoras especiales, y a partir de esa experiencia, lo que me di cuenta, lo que aprendimos nosotros con alumnos de capacidades especiales, es que es más operativo la actividad de maestro de la búsqueda creativa, de la contención y de buscar alternativas para que el alumno comprenda y acceda a los contenidos, nos ha abierto la cabeza realmente la integración del alumno con discapacidades, y nos ha abierto el corazón, nos damos cuenta de que los discapacitados son los científicos, los economistas, que llevan adelante este sistema, infrahumano y antihumano; y sí vemos, que los alumnos con capacidades especiales, tienen una capacidad inmensa de afecto, adaptación, vinculación y, te digo más, esta escuela era muy difícil en el nivel de disciplina porque eran chicos discapacitados sociales, marginados por la sociedad. La observación de la actitud del chico discapacitado social con el chico que tiene capacidades diferentes, te hace ver que su conducta, es producto de la depositación que ha hecho la sociedad en ellos; porque son de una delicadeza impresionante estos chicos con capacidades especiales.

La escuela pública está siendo atacada por todos los flancos, te podés imaginar que una escuela que integra alumnos con capacidades diferentes, no recibe ningún tipo de apoyo especial, ni muchos menos.

O sea, digamos que por parte del estado provincial y el estado nacional, no hay ningún aporte, más allá de lo que tengan distribuido presupuestariamente.

Nada, exacto. Por otra parte yo tengo pedido desde hace años un maestro nivelador o acompañante pedagógico; jamás llegó. Este año, por el plan jefas y jefes de hogar, se vino a ofrecer una profesora de especiales; y yo la acepté encantada, pero lamentablemente después le tuve que decir que no venga más porque la lectura del gremio, que luego me di cuenta de que es correcta, es que si, los maestros comienzan a trabajar por ciento cincuenta pesos, estamos destruyendo la escuela pública. Yo la tomé porque colaboraba con el docente, era un beneficio para el alumno, que le podía dar una atención personalizada. Hay grupos que son muy numerosos, entonces mucha exigencia para el docente.

¿De que manera integra la “Ley federal de Educación” a la persona con capacidades especiales? 

Para la Ley Federal de Educación, hasta somos especiales las escuelas de adultos. Yo creo que es un despropósito entender como especiales a cualquier nivel educativos, también el de los alumnos con capacidades especiales. Yo lo que aprendí es que todos los seres humanos somos exactamente iguales y que todos colaboramos a conformar la sociedad de distinta manera. O sea que esta cuestión de clasificación que nos viene de este cientificismo perverso, no sirve para nada. Realmente creo que son mucho más inteligentes de los científicos que ganan millonadas por seguir teniendo a la sociedad maniatada.

¿De que manera en este momento de la sociedad, en la situación actual del país, la crisis del sistema educativo, el rol de la institución escolar puede romper con la barrera del imaginario del “discapacitado-enfermo”?¿Cuál es la discusión que hay en torno a eso?.

Yo creo que cada uno hace lo que puede, y que la escuela, lo que puede hacer, es aprender (porque los docentes aprendemos también), y seguir caminando. Hace unos días un alumno me dijo: “qué lindo si fuésemos todos buenos”... y yo le dije: “bueno, empezá vos”, yo creo que hay que empezar de a uno, lamentablemente y a partir de todo lo que he podido descubrir en todos estos años, se enseña más desde lo que se hace que desde lo que se dice. Para mi, además es un enriquecimiento impresionante el estar en la dirección, y te confieso que cuando iba a ascender, por esta cuestión de los atravesamientos meritocráticos que tenemos, me planteo los logros de la escuela y me doy cuenta que la que aprendió un montón soy yo y que el estar acá me permitió mucho evolucionar como ser humano, incluso comprender cosas macro políticas desde lo sencillo y lo cotidiano de esta escuela.

¿De qué manera, si bien la Ley Federal de Educación procura integrar, y no explica de qué manera, impactó la idea de integración que la Ley tiene sobre el sistema educativo tradicional?.

Yo creo que lo que hizo es permitirnos ser más flexibles en las modalidades educativas. Lamentablemente este perfeccionamiento impuesto es un perfeccionamiento limitado, porque yo creo que hemos llegado a un nivel reflexivo por el que sabemos que la producción del conocimiento es colectiva. Tendríamos que hacer grupos de producción colectivos, grupos operativos, para concretar los conocimientos necesarios para llevar adelante la integración. La Ley Federal de Educación es una ley europea que fracasó, que pagamos con sangre, sudor y lágrimas, encima se llevaron ellos de los créditos que nos dieron, guita para allá porque nos mandaron unos profesores a explicar que hacer para que no fracasase, porque ellos tenían el conocimiento de porqué había fracasado, una porquería total lo que dicen. Bueno, finalmente yo creo que la responsabilidad de la educación es política. Por otro lado, algo te quería comentar. En Europa, cada cuatro años, tienen un año sabático de perfeccionamiento pago los docentes; por supuesto, este es un sistema vampírico en el cual le chupan la sangre a los otros países, como el nuestro. Mientras los políticos, y la gente, no se den cuenta... y por eso el ataque a la educación pública, porque nunca conviene un pueblo educado, y nunca los créditos han sido utilizados por empresas indicación del Bco. Mundial, del FMI para perfeccionamiento docente o para el aumento de sus sueldos. Nos han tapado con libros, algunos de ellos muy lindos y buenos... esa es la Tecnocracia. Fíjate que en Santa Fe un corredor de autos nombra a un Contador y Bioquímico para dirigir educación. Yo igualmente creo que podemos salir adelante con la solidaridad en este país.


Análisis interpretativo:

El análisis de los objetivos planteados para la realización y abordaje de  este trabajo, lo cual vale la pena recordar, ¿Cuál es la concepción y el tratamiento que hay en el sistema educativo de la problemática de la discapacidad?, ¿De que manera se incluye esta problemática en la escuela?, ¿Cuál es el rol del estado ante este tipo de problemáticas?, ¿Que tipo de oportunidades y desarrollo le brinda su formación dentro de este sistema de educación?, ¿Qué posibles maneras hay de tratar de incluir la diferencia dentro de una sociedad en crisis y fragmentada como la nuestra?, ¿Cuál es el tratamiento legal y Jurídico que se concibe en el tratamiento a nivel educacional de la discapacidad en la República Argentina? o de cómo ¿Cómo cruza o atraviesa la Ley federal de Educación esta Institución en cuanto a su identidad?, creo que han sido medianamente respondidos a lo largo del desarrollo del mismo.

El análisis que se desprende a partir de la interpretación de las entrevistas y del material utilizado, podríamos describirlo de la siguiente manera.

En primer lugar como anécdota y a modo personal me sorprendió la falta de información o mejor dicho del manejo conceptual, que hay en cuanto a la ley y algunas de sus implicancias, que en nuestro caso, era el tema de la discapacidad.

Otra lectura que podría realizarse, es que a pesar de la oposición que existe y existió a la implantación de la Ley Federal, existe para decirlo de alguna manera una manifestación positiva, en cuanto a lo que tiene que ver con la posibilidad de la inclusión de las personas con discapacidad, ya que la ley tiene como fin la inclusión, pero ya no las considera como personas con discapacidad, sino como personas con necesidades educativas especiales. Pero según lo arrojado del material y las entrevistas, lo negativo o lo que la ley no considera , y esta es la cuestión nodal de la problemática,  la implementación de este tipo de políticas a nivel educativo, es decir, en resumen la manera de implementar esta tarea de la inclusión. Esto arroja como dato interesante, la postura diferente que sostienen desde las diferentes instituciones encargadas de cumplir dicha función. Nos estamos refiriendo a la postura de las escuelas que trabajan con la problemática de la discapacidad, y que consideran que el chico con discapacidad tiene que estar regulado por una institución especial, esto quedo muy marcado, en la entrevista con la directora de la escuela para niños, la cual manifestaba, que los "padres se habían agarrado de esto que la ley dice, (léase la inclusión, pero no de que manera), para mandar a sus chicos a las escuelas normales, pero que no tenían una aval de las escuelas especial o no había escuela especial, que se encargara de dicha función o el tratamiento de la problemática especifica.

Esto arroja dos hipótesis, la primera que muchas son veces las mismas instituciones las que terminan acrecentando y estigmatizando las discapacidades y diferencias. Y segundo la poca preparación o  mejor dicho la escasa formación y herramientas con la que cuentan los docentes para poder afrontar estas problemáticas en sus lugares cotidianos de trabajo, o sea el aula.

Creo que acá se centra una de las cuestiones, más importante en torno al debate de la educación en general, pero de la problemática de la discapacidad en particular, y este es el rol del estado, es decir el rol del estado en materia educativa. Creo que si bien en nuestro país existen leyes precisas que intentan de alguna manera, integrar e igualar las condiciones de existencias,(en cuanto a la discapacidad) como siempre estas leyes escasamente se aplican o lo que es peor aun no se conocen. 

Pero también esta la otra cuestión y la más problemática, que es el rol del estado en materia educativa, sabemos muy bien, que la educación publica, en la argentina a sido atacada con el fin de convertir a la educación en un bien más de mercado, que las políticas educativas aplicadas en nuestro país siempre han tenido, por lo menos en los últimos tiempos, este objetivo. Pero creo que el principal debate gira en torno, a la crisis por la cual atraviesa el país hoy, y que era una de las preguntas que plateábamos, si este sistema de alguna manera los integras, creo que la respuesta es si, la otra si los prepara creo que esa es otra cuestión, y seria necesario otro abordaje de la problemática. Pero en fín la cuestión, pasa hoy mismo por redefinir el rol de la escuela, no nos olvidemos que hoy da la sensación que al función de la escuela, se ha convertido, no en una herramienta transmisión de saberes, sino en comedores clandestinos encubiertos. Por la cuestión de la formación de los docentes, de las herramientas para le tratamiento del abordaje de esta problemáticas dentro del aula, que muchas veces se termina convirtiendo en una problemática de gran carga psicológica para el niño con capacidades diferentes, por la integración a la escuela normal, implica enfrentarse  a compañeros que no tienen sus problemáticas, y que de alguna manera si los docentes y los padres y la escuela no hace comprensible esta problemática, se termina convirtiendo en una variable más de balanza para  marginación y exclusión, pero con la salvedad que ahora esta dentro del mismo aula donde teóricamente se lo estaría incluyendo.

Otro dato que podemos ver a  partir de las entrevistas y charlas informales, es que si bien la escuela (la de niños ciegos) trabaja de alguna manera con el fin de la inclusión, a partir de sus módulos y áreas de trabajo,  queda la sensación en los chicos como de un vacío, como de que no es suficiente, por lo menos en los más grandes. Y de que se podría trabajar de otra manera o apuntando a otro fin u objetivo. Creo acá esta una cuestión central, y es la manera como se la concibe esta problemática, y creo que un claro ejemplo es el cambio de nombre y con el la misma identidad de la institución, y la paradoja de las instituciones educativas. Me refiero al cambio de nombre de la escuela para ciegos "Luis Braile", esta paso de ser escuela, a ser un centro de rehabilitación. Desde mi entender esta es una cuestión, principal y tiene que ver con el concepto o abordaje de la discapacidad. A mi entender no es lo mismo concebirlo desde una escuela que forma, que acredita, que enseña, que desde un centro que rehabilita, que socializa. 

Creo que ya den por sí la palabra rehabilitar encierra toda una cuestión, esta es la de concebir a esta problemática como una enfermedad o mejor dicho como una persona enferma, que necesita la tutela de la institución por que es un desvalido para poder habilitarse dentro de la sociedad o mejor dicho la de poder socializarse.

Y es acá donde el abordaje de la ley y la visión de la ley desde la propia institución o mejor dicho el atravesamiento que la ley hace o realiza sobre los sujetos y las instituciones, que también podemos encontrar una cuestión central. No es lo mismo concebir a personas como discapacitadas, que concebirlas como personas con necesidades educativas especiales. Podemos decir un montón de cosas a favor o en contra, pero no debemos olvidar una de las cuestiones principales, que esto no se convierta en una encubierta de tapar una problemática, o de tratarla.

Creo que también la una cuestión  central podrá haber un montón de leyes y legislaciones muy lindas, pero si no se cumplen o no se implementa, no tienen sentido, también es importante destacar el rol del estado, si el estado no se hace cargo, de la educación en general, creo que más complicado se hace la tarea para quienes trabajan con esta problemática de poder seguir avanzando, si bien esto se realiza siempre es en función de esfuerzo y voluntades individuales, pero nunca en fin de una política educativa.

Como conclusión creo que la resignificación de la escuela pasa, por el rol que esta debe cumplir, creo que se hace más complicado en estos tiempos de crisis, más cuando se crítica la misma esencia de la escuela. Y más complicado creo debe ser discutir una problemática como es la de la discapacidad, cuando lo que esta en crisis es el mismo sistema
Bibliografía:

Artículos de Internet. (Antecedentes)

Proyecto "Programa de Inclusión para discapacitados", de la F.U.R

Cuadernos del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe. 1999

Cullen. C. Alberto. "Criticas de las razones de educar".

Follari Roberto. "¿Ocaso de la escuela?

Graciela Frigerio ¿Qué paso en la educación argentina? De la conquista al menemismo.







� Sr. Leandro Despouy, Relator de las Naciones Unidas 1992 / 96. 


� Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE), 1990, Factores de riesgo en la infancia: Los casos de Costa Rica, Honuras y Paraguay. CEPAL, Santiago de Chile.


� Despouy, Leandro. Los derechos humanos y las personas con discapacidad. Centro de derechos Humanos. Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección de las Minorías. Naciones Unidas, Nueva York, pag. 14


� Despouy, Leandro, Relator de las Naciones Unidas 1992 / 96. 


� Dilthey, W. 1952, Historia de la pedagogía 4ta. ed. Editorial Losada SA Bs.As., pag. 122.





PAGE  
1

